
AÑO CCVII.— NÚM. 3 3 9 .  VIERNES 4 DE DICIEMBRE DE 18 6 8 . 200 milésimas.

GOBIERNO PROVISIONAL
M IN ISTERIO  DE ESTA D O .

DECRETOS.
En virtud de las facultades que me competen, como in

dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Estado,
Vengo en nombrar á D. Cipriano del Mazo Enviado 

extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España cerca 
de S. M. el rey de Portugal.

Madrid i . ' de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Estado,

J u an  A l v a r e z  de L o r e n z a n a .

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Estado,

Vengo en nombrar á D. Bonifacio de Blas y Muñoz En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España 
cerca de S. M. el rey de los Países-Bajos.

Madrid 21 de Noviembre de 1868.
E l Ministro de Estado,

J uan  A l v a r e z  de L o r e n z a n a .

M INISTERIO  DE G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

DECRETOS.
Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 

de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en admitir la renuncia queD. Feliciano Laberon, 
Magistrado electo de Granada, ha presentado, fundado en el 
mal estado de su salud.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Gracia y Justicia,
A ntonio  R omero O r t iz .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en trasladar al Magistrado de la Audiencia de 
Mallorca D. Francisco Torrecilla de Robles, á la de Gra
nada, en la plaza vacante por renuncia de D. Feliciano La
beron.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de Ma
llorca, en la vacante por traslación de D. Francisco Torreci

lla de Robles, á D. José Talero y Escobar, Juez de término 
cesante.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten ,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Magistrado de la Audiencia de Sevi
lla D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de Se
villa, en la vacante por cesantía de D. Domingo Sánchez 
Ocaña y Vieitiz, á D. León Cenarro, Juez de Cáceres.

* Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Gracia y Justicia,

A ntonio  R omero O r t iz .

M INISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
En uso de las facultades que me competen, como indi

viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, á D. Pedro Antonio Albeniz, Oficial 
de la clase de terceros de este Ministerio.

Madrid 2 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u el  R uiz Z o r r illa .

  i "  /T N

M INISTERIO  DE M ARINA.

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Marina,.

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante ge
neral de Marina del Apostadero de Filipinas el Brigadier de 
la Armada D. José de Dueñas y Sanguineto.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .



En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Comandante general de Marina del 
Apostadero de Filipinas al Brigadier de la Armada D. E n 
rique Cróquer y Pavía.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Marina,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento de 
Ferrol y  Comandánte general del Arsenal del mismo De-

Kartamento al Brigadier de la Armada D. Cosme Velar de y 
[enendez.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J uan B a u t is t a  T o p e t e .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Marina,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento de 
Cádiz y  Comandante general del Arsenal de la Carraca al 
Brigadier de la Armada D. Jacobo Mac-Mahon y Santiago. 

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

De conformidad con lo propuesto por la Junta provi
sional de gobierno de la Armada, y  en uso de las facultades 
que me competen, como individuo del Gobierno Provisio
nal y  Ministro de Marina,

vengo en disponerlo siguiente:
Artículo 1 .° Los destinos de la escala activa del Cuerpo 

general de la Armada, conferidos desde el 24 de Noviembre 
del corriente año en la Península, Apostadero de la Habana, 
estación de Fernando-Póo y mandos de buques armados, 
serán servidos durante dos años.

Art 2 .0 Los destinos y mandos de buques en el Apos
tadero de Filipinas, serán servidos durante tres años.

Se exceptúan de esta regla los mandos de los cañoneros, 
cuya máxima duración será de un año, relevándose, á ser 
posible, cada seis meses.

Art. 3.° La Comandancia de Marina de la provincia de 
la Habana y los destinos activos de tierra, desempeñados en 
los Departamentos por Tenientes de navio de segunda clase, 
continuarán relevándose anualmente.

Art, 4 .0 Los destinos desempeñados en Madrid por Je 
fes y Oficiales de la escala activa, serán servidos durante tres 
años.

Art. 5 .° Los Comandantes de los buques que se encuen
tren en el extranjero, lejanos mares ó comisiones especiales, 
continuarán sin tiempo determinado á juicio del Gobierno; 
pero si regresan á las aguas de Filipinas, Habana ó la Pe
nínsula para continuar sus servicios, serán relevados si han 
cumplido los plazos señalados en los arts. i.° y 2 .0 

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Marina,

J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

M IN IST ER IO  D E L A  G U E R R A .

Excmo. Sr.: Enterado el Gobierno Provisional de un expe
diente instruido por consecuencia del juicio contradictorio man
dado formar con objeto de exclarecer el mérito que contrajeron 
la noche del 5 de Mayo de 1866, durante la campaña del Pacífi
co, Fernando Miranda y Caamaño, marinero ordinario; Bernar-

dino Santiago yRios, aprendiz naval; D. Manuel Alemán y Gon
zález, Alférez de navio; D. Adolfo Sidró y déla Torre, Guardia 
marina de segunda clase; y Serafín Amoeiro, maquinista, to
dos de la dotación de la fragata Berenguela, rechazando un 
torpedo de vapor peruano, dirigido contra la mencionada fra
gata:

Visto que de lo actuado resulta que en el combate ocurrido 
el dia 2 del mes y año antes citados, contra las baterías del Ca
llao, habia recibido la Berenguela un balazo de gran calibre 
en la línea de flotación de su costado de estribor, y con objeto 
de impedir la introducción del agua por el enorme boquete pro
ducido, hallábase tumbada sobre babor en el fondeadero de la 
isla de San Lorenzo, el dia 5 del referido mes de Mayo:

Resultando que á las nueve y media de su noche oyóse á 
bordo de la fragata un cañonazo disparado por el bote-lancha 
de la misma, que se hallaba de ronda, al mando del Guardia 
marina D. Miguel Rodríguez; que á esta señal de alarma, y 
distinguiéndose un pequeño vapor que venia por la proa, la 
Berenguela, que conservaba sus fuegos encendidos, levantó 
vapor con toda premura, largó su cadena y se puso en movi
miento, haciendo entrar al vaporcito en su campo de tiro y 
empezando á disparar sobre él; que dicho vaporcito, después de 
torcer su dirección, rebasar la proa de la Numancia, y res
balar sobre el costado de la Matanza, vino derecho al portalón 
de la Berenguela, con la que chocó, quedándose amadrinado 
proa con popa, enredado en la madera que flotando al costado 
de babor tenia la fragata para la composición de sus averías, 
y en un bote que tenia medio arriado para ayudar al pendol:

Resultando que el tal vaporcito era un torpedo, y á pesar de 
esta terrible convicción, en el momento de quedar abarloado, 
se arrojaron á él por las portas de la batería, primero el mari
nero Fernando Miranda Caamaño, segundo el aprendiz naval 
Bernardino Santiago Rios, tercero el Alérez de navio Don 
Manuel Alemán y González, y  cuarto el entonces Ayudante de 
máquina D. Serafín Amoeiro, el cual bajó, según parece, man
dado y no espontáneamente como los demás, á parar la máqui
na y apagar los hornos del vaporcito; que el marinero Miranda 
arrancó las mechas, ínterin Amoeiro apagaba la máquina; y el 
Alférez de navio Alemán, el aprendiz Santiago y otros varios 
que le siguieron pugnaban por desatracar é inutilizar el torpe
do, á lo que concurrió, aunque después de los cuatro individuos 
mencionados, el Guardia marina D. Adolfo Sidró, que con el 
bote en que se hallaba remolcó luego al torpedo:

Considerando la intrepidez de los que á él se arrojaron y el 
brillante estado de instrucción y disciplina de la fragata, cuya 
tripulación era de 400 hombres:

Considerando que á pesar de que el ataque fue de noche, y 
por un tan formidable como pequeño enemigo, á la buena di
rección y decisión del Comandante de la Berenguela , así 
como á la prontitud en los movimientos, se debe el que el torpe
do no estallara al choque:

Considerado que si bien el hecho de cfue se trata no está 
comprendido determinadamente en la ley de 18 de Mayo de 
1862, que reformó los estatutos de la Orden militar de San Fer
nando, tiene tanta analogía que no es cuestionable su justa apli
cación:

Visto que la acción llevada á cabo por el marinero Miranda 
debe calificarse de heroica, por sobrepujar ó la de que trata el 
párrafo 9.* del art. 3 i del tít. 4.* de la ley citada, y considerár
sele comprendido en el párrafo 4.* del mismo artículo; que el 
mérito contraido por el aprendiz naval Santiago, y el Alférez 
Alemán, se califica de distinguido con arreglo al párrafo 22, 
art. 26, tít. 3 .° de la ley, porque fueron el segundo y tercero de 
los individuos que se arrojaron al torpedo; y de conformidad 
con lo expuesto acerca del particular por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada fecha 17 de Setiembre úl
timo, el Gobierno Provisional ha tenido por conveniente con
ceder al marinero ordinario Fernando Miranda y Caamaño la 
Cruz de segunda clase de San Fernando, con la pensión vitali
cia de 160 escudos anuales, trasmisible en la forma, que previe
ne el art. 11 de la mencionada ley; y la Cruz de primera ciase 
déla propia Orden, con la pensión de 40 y 100 escudos respec
tivamente, también vitalicios, pero intrasmisibles á su familia, 
al aprendiz naval Bernardino Santigo y Rios, y al Alférez de 
navio D. Manuel Alemán y González; resolviendo al propio 
tiempo, que se recomiende al Ministerio del digno cargo de 
V. E ., para que puedan ser recompensados por el servicio de 
mar de que se ha hecho mérito, al Comandante de la fragata 
Berenguela, á los Guardias marinas . D. Miguel Rodríguez y 
D. Adolfo Sidró , y ;$l Maquinista D. §erafin Amoeiro.

Lo digo á V. E . para su conocimiehto y efectos oportunos,



ínterin se expiden las cédulas de Cruz de San Fernando á los 
que se han hecho acreedores á esta condecoración. Dios guarde 
á V . E . muchos anos. Madrid 25 de Noviembre de 1868.

PRIM .
Sr, Ministro de Marina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.— Negociado 1 .°
E n  vista de la instancia del Ayuntam iento de Murvicdro 

solicitando se sustituya el nombre de aquella villa  por el de Sa
gunto, sobre cuyas ruinas fue edificada su población, y  consi
derando que el objeto de dicha petición es el de perpetuar un 
hecho heróico que ha sido siempre objeto de admiración para 
los amantes de las glorias patrias, y  que para que permaneciese 
vivo se dio el nombre de Sagunto á uno de los regimientos de 
nuestro Ejército, siendo más natural que lo lleve la población j 

misma; como miembro del Gobierno Provisional de la Nación : 
y  M inistro de la Gobernación, he acordado acceder á la expre- i 
sada solicitud, disponiendo en su consecuencia que la villa  de i 
M urviedro se denomine en lo sucesivo de Sagunto.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 1 . '  de Diciem
bre de 1868.

SA G A ST A .
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Circular.

E l Gobierno Provisional de la Nación, que al convertir en 
decretos los principios entrañados en la gloriosa revolución de 
Setiembre y  las aspiraciones formuladas por las Juntas, se apre
suró con gozosa solicitud á cortar tod.is las ligaduras de la 
prensa y  á levantar el velo cauteloso que tenia sin vida los pre
ciosísimos derechos de reunión y  de asociación pacíficas, no ha 
podido ver sin profunda pena el abuso que de todos ellos ha 
comenzado á hacerse en estos dias. Con actos y  con sugestiones 
de palabra y  por impreso se han dirigido ataques, todo m e
nos que nobles y que liberales, á ese mismo derecho de reunión 
y á la seguridad personal, excitaciones más ó menos emboza
das contra el sagrado derecho de propiedad y  contra la ordenan
za y  la disciplina del Ejército , y  malignas insinuaciones para 
soliviantar los ánimos, encender las pasiones y  concitar á la 
rebelión. Semejantes abusos son tanto más de lam entar, cuanto 
que, al romper las cadenas que tenían muda la prensa y  pos
trada la Nación, la sola esperanza de ver promulgados en de
cretos ó en leyes los derechos y libertades de que se la venia pri
vando con satánica fruición, la hizo mostrarse desde luego ge
nerosa y magnánima, y  así la prensa como el país mostraron 
en sus primeros pasos que sabían andar por el ancho camino 
de la libertad. Y  como quiera que un cambio tan inmotivado 
del comedimiento á la procacidad y  de la satisfacción al despe
cho, no denuncie no solamente arrebatos de la pasión á que to
do Gobierno está en el deber de poner un freno, sino que reve
le bien ostensiblemente maquinaciones punibles, obra de miras 
bastardas y  de planes tan desatentados como dignos de castigo, 
el Gobierno, que no quiere que dé frutos venenosos sino sazo
nados y saludables el árbol que la revolución ha plantado y 
que él procura arraigar con diligente solicitud, se ha propuesto 
sostener y amparar el uso de todas las libertades y  de todos los 
derechos sancionados; mas también corregir inexorablemente 
los abusos de cualquier género, que intencionada ó incauta
mente se cometan por colectividades ó por personas, sean cua
lesquiera su categoría y  sus títulos.

Los medios y  modos de realizar un fin patriótico deben ser 
tanto más nobles y más dignos, cuanto sean más apreciables y 
más preciosos los derechos de que al efecto se haya de hacer 
uso. Vele V . S. diligentemente porque sea respetado el derecho 
de reunión y de asociación pacíficas, no menos que el de la libre 
emisión del pensamiento; pero cuide con no menor diligencia 
de corregir los abusos que á la sombra de tan sagrados derechos 
se cometan; y  puesto que todo ataque á la legalidad constituye 
un verdadero delito, y  tiene en el Código marcada su pena, tan 
luego como V . S. tenga noticia de cualquier punible exceso en 
ese orden, adoptesin vacilación las medidas oportunas para cor
regirlo y  para sujetar los delincuentes á la acción de los T ribu 
nales de justicia.

Madrid 3 de Diciem bre de 1868.
SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D E C R E T O .

E n  el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Oviedo ha negado la autorización para procesar á D. R am ón 
Suarez, sereno de la villa de Avilés, del cual resulta:

Que D. Ram ón González Orbon, al atravesar los puentes 
que conducen á dicha villa  desde el lugar de su vecindad, du
rante la noche del 20 de Enero último, fué arrebatado por la 
fuerza del viento y  cayó al agua, donde imploró el auxilio de los 
transeúntes y  de los vecinos de las casas de la m uralla, próxi
mas al lugar en que habia caido:

Que oídas las voces por el sereno Ram ón Suarez acudió al 
punto en que habia ocurrido la desgracia, y  vio al Orbon apo- 
yado en una barca próximo ya á perder la vida:

Que con ánimo de salvarle, le tiró su lanza para que se asie
se á ella; pero no reclamó el auxilio de los demás serenos con 
los toques de costumbre, ni llamó á los vecinos, gontentándo* 
se con llam ar al cabo de los serenos que se hallaba á 294 metros 
de distancia, y  que al llegar con Suarez al puente encontraron 
ya muerto á Orbon, por falta de auxilios:

Que según certificación de las Autoridades de Marina, han 
ocurrido desde los tres últimos años seis casos análogos por fal
ta de vigilancia en el mismo paraje, lográndose salvar, sin em
bargo, á los que obtuvieron prontamente el socorro que pedian;

Que puesta la muerte de Orbon en conocimiento del Ju z 
gado, este dió parte al Gobernador de la formación de la causa 
por no creer comprendido el caso en el número de los que ne
cesitan la prévia autorización:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió al Ju ez para que la.pidiese por ser terminantes las de
claraciones de la ley, y  no formar el caso de que se trata 
una de las excepciones consignadas en la misma:

Que el sereno Suarez manifestó no haber llamado á sus 
compañeros al lugar de la desgracia, porque crevó más eficaz el 
medio empleado para la salvación de Orbon, y  quede vuelta en 
el puente acudió á todos los medios que estaban á su alcance 
para conseguirla:

Que el Juez de Avilés pidió autorización para procesar al 
sereno, creyendo comprendido el delito en los casos 3oo y  480 
del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
negó la autorización solicitada, fundándose en que el sereno 
habia cometido cuando más una falta que podia corregir guber
nativamente el Alcalde, al no haber llamado á sus compañeros 
con las señales de reglamento; sin que pudiera imputársele de
lito alguno, por haber empleado otros medios para conseguir 
que Orbon se salvase:

Visto el art. 77 de la ley vigente de A yuntam ientos, que se 
refiere á las atribuciones de los Alcaldes en el desempeño de su 
cargo de acuerdo con las leyes y  reglamentos:

Vistos los arts. 36o y  480 del Código penal relativos á la 
pena del empleado público del orden administrativo que retar
dare ó negare á los particulares la protección que debe dispen
sarles según las leyes, y  al castigo del que por imprudencia 
temeraria ejecutase un hecho, que si mediase malicia, consti
tuiría un delito grave:

Considerando:
Prim ero. Que D. Ram ón Suarez no retardó la protección 

que debia prestar á Orbon, empleando los medios que en su 
concepto podían ser más eficaces para salvarle la vida.

Segundo. Que si bien no llam o á sus compañeros para este 
objeto, al no hacerlo, cometió una falta que no puede calificar
se de imprudencia temeraria, y  que puede corregirse guberna
tivamente;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo informado 
por la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien confirmar la negativa de la autorización 
solicitada por el Ju ez  de primera instancia de Avilés.

Madrid 27 de Noviembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

AYUNTAMIENTO PO PULAR D E MADRID.

Presidencia. — Circular.
Habiéndome manifestado algunos Jefes de los batallones de Voluntarios, 

que al presentarse estos en las Alcaldías de Barrio para cumplir con lo pro-



venido en la disposición cuarta de mi bando de 3o de Noviembre último, se 
Ies hacían por los Sres. Alcaldes advertencias contrarias al espíritu y  pre
ceptos de éste, me dirijo á V . S . para que se sirva ordenarles el exacto 
cumplimiento de las disposiciones segunda y cuarta de dicho bando, y pre
venirles que se abstengan de toda indicación á los Voluntarios que se presen
ten al alistamiento, limitándose á inscribirlos en el padrón de los individuos 
afiliados ya á la Milicia existente, con expresión de las circunstancias consig
nadas en las disposiciones

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 3 de Diciembre de 1868 . 
Nicolás María R iv e r o .= S r . Alcalde popular de..........

DIRECCION G E N E R A L D EL T E SO R O .

Nota de las suscricionés presentadas en el día de la fech a , para  el em
préstito de 200 millones de escudos, dispuesto por decreto de 28 de 
Octubre de 1868.

Valor no- 
Bonos pedi- minal.

IN T ER ESA D O S. dos. —
Escudos.

S r . D. Juan Blanco  .   41 8.200
José A vria l. .   32 6.400
Pablo Iruegas    5 1.0 0 0

Sra. Doña Francisca Barrera    6 1.2 0 0
María Alvarez Rodr'guez.   2 400

Sr, D . Natalio Calamita Santiago. . . . . . . .  27 5 .400
Jacinto González     3 600
Sebastian Mora  i 3 2.600
Pedro del Rio y P eñ a .    19 3. 800
Ramón Ortiz    12 2.400
Manuel Alvarez   26 5 < 200
José Oria de R u e d a . . . .    9 1.8 0 0
Bartolomé de Santa Marca  200 40.000

Sra. Doña Isabel de Caballero é Infante . . .  i g 3 38 600
Sr. D . Antonio Alvarez Alcalá.............. ....  . 5 1.000

Valentin Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . .  5 1.000
Francisco Paredes.    6 1.20 0
Juan Gamonal. . . .  ,   1 200
Tomás Eduardo Tallerie  1 200
Antonio Tabernilla é hijo  5o 10 .000
Fernando Fernandez     2 400
José Prats..............................................  8 1.600
Pedro Velasco    54 10.800
Calixto Navascués.    7 1.4 0 0

Sra. Doña Eutiquiana Gandiaga..   ........... . .  20 4.000
Fermina Gandiaga  12 2.400

Sr.. D. Faustino del C am po.  .................... ...  29 5 .800
Juan Pascual.   ..................... 8 1.600
Pedro Cubillo y  Zarzuelo..................  2 5 5 .000
Manuel Bisck Lostao ...........    5 1.0 0 0
Manuel Trabanco y Bauces   . 5 1.000
Santiago Galio y G a y o .. , t, . . . . . . .  17  3 400
Manuel Espinosa........................   6 1.2 0 0
Luis Bruguera...............................   7 1 400
Ernesto Polack.................    56 1 1 .2 0 0
Modesto Moratalla. ...................   4 800
Bernabé Morales.  ............................... 1 1  2.200
Quintín García y Aguado. . . . . . . . . .  20 4.000

Sr. Duque de Abrantes............................... .... 192 3 ó 400
Sr. D. José Canals.. . .    .................................. 0. 1 200

Ju a n N .F e r re r ......................   5oo 100.000
Jacinto Santos y Suarez   7 1.400

Sra. Doña María N olao.     3 600

1.655 33i.o o o
Suscricionés presentadas en las provincias en

el dia de la fecha.    ...................   895 179.000

Idem en Madrid y las provincias hasta ayer. . .  172 952 34 .590.400

Total de suscricionés presentadas en 
M adrid  y  las provincias hasta la
fe c h a      175 .50 2  35 .10 0 .4 0 0

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 6 8 .= E l Director general del Tesoro, An- 
tonio Martínez Lage.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 26 de Noviembre de 1868, en el pleito pendiente ! 
ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instan- j 
cía del distrito de las afueras de Barcelona y en la Sala tercera de la Audien- '

cía de la misma ciudad, por Pedro y Josefa Bonvehy, con Mariano Bonvehy, 
sobre rescisión de una cláusula hereditaria:

Resultando que Miguel Bonvehy, vecino de Sans, otorgó testamento en 
la ciudad de Barcelona, á 20 de Abril de 1862, por el que después de hacer 
varios legados á sus hijos Pedro, Miguel y Josefa, instituyó por heredero 
universal al primogénito Mariano; y  que en 21 de Noviembre de 1 865 otor
gó el mismo Miguel Bonvehy otro testamento dejando á sus hijos Miguel y  
Josefa los mismos legados y otro á su nieta Ana Abada y  Bonvehy, é 
igualmente instituyó heredero universal á su hijo Mariano, revocando y anu
lando el anterior testamento y  los demás que hubiese otorgado:

Resultando que en 9 de Abril de 1866 entablaron demanda Pedro y Jo 
sefa Bonvehy en la que exponiendo que en el segundo délos citados testa
mentos había preterido el testador á su hijo Pedro; que á su fallecimiento e l 
heredero Mariano se habia apoderado de toda la herencia y de todos los bie
nes, consistentes en su mayor parte en dinero; que el testamento en que 
era preterido un hijo ó descendiente del testador que tubiera derecho á legí
tima, era rescindible; y  haciendo uso déla acción de inoficioso testamento, su
plicaron se declarase rescindida la cláusula hereditaria que contenia el de 
1 865, condenando á Mariano Bonvehy como detentador de la parte de he
rencia correspondiente á los demandantes para que se la restituyera, con los 
frutos percibidos y podidos percibir, y las costas:

Resultando que Mariano Bonvehy impugnó la demanda, pretendiendo 
para el caso de considerarse defectuoso el Testamento de 1 855, que se decla
rase que le competía la herencia en virtud dA otorgado en 1862; alegando 
que el testador había habitado por lo menos durante los últimos 40 años de 
su vida en la casa en qne había fallecido, situada dentro del huerto y  viñedo 
de Barcelona; que los que vivian dentro d-1 territorio conocido por el huerto 
y  viñedo, gozaban los mismos derechos civiles que los ciudadanos de Bar
celona, porque en los tiempos en que estos se habian creado, Barcelona ex
tendía su jurisdicción á aquellos sitios,haciendo pocos años que Sans se ha
bia separado de ella; y que según la constitución i . a, tít. 1 . °, libro 6 .® , vo- 
lúmen 2 /  de las Constituciones de Cataluña, el testamento otorgado por un 
ciudadano de Barcedona era válido aun cuando se hubieran preterido los hi
jos y descendientes: que además al contraer Pedro Bonvehy matrimonio le 
habia entregado su padre la cantidad que le correspondía por sus derechos 
de legítima; y que el testamento solo quedaba revocado por otro pósterior, 
cuando este no contenia defecto ninguno:

Resultando que impugnadas y reproducidas respectivamente por las par
tes sus mencionadas pretensiones y practicada la prueba propuesta sobre el 

i mporte y clase de los bienes, dictó sentemiael Juez de primera instancia, 
que revocó la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona en 17 de Enero úl
timo, y fundándose en que el privilegio concedido á la ciudad ó vecinos de 
Barcelona por las constituciones de Cataluña, á que alude el demandado, no 
comprende á los vecinos de Sans, á quienes tal privilegio no sé hizo exten
sivo, declaró nula la institución de heredero hecha por Miguel Bonvehy 
en su testamento de 2 1 de Noviembre de 1865, y válidos los legados con
tenidos en el mismo, é igualmente válido el otro testamento de 20 de Abril 
de 1862, en cuanto á la institución de heredero:

Resultando que los demandantes interpusieron recurso de casación solo 
en cuanto á esta última parte de la sentencia, citando como infringidos:

1 . °  El párrafo segundo, tít. 17 , libro 2 .0, Instituciones de Justiniano ; 
i las leyes 2 t , 22, 23 y i 5, tít. i . ° d e la  Partida 6 .a, en todas las cuales se

establece el principio de que el testamento postrimero, cumplidamente aca
bado, desata y quebranta el anterior, y por consecuencia, este en ninguna de 
sus partes habia de valer, aun cuando acabado y perfecto el posterior se de
clarase nulo ó rescindido en algunas de sus partes, en cuyo caso moria intes
tado, según la ley romana, y la 10, tít. 6 .° , Partida 6 .a:

2.® La doctrina jurídica de que la voluntad del testador es la ley en la 
materia de sucesiones, puesto que declarado válido el testamento de 1865 en 
todas sus partes, menos en la institución de heredero, era por consiguiente 
válida la expresa revocación que del otorgado en 1862 se leia en el de 1865, 
y  la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal, especialmente 
en las sentencias de i.°  de Febrero de i8 ¿ i y  14 de Mayo de 1864, de que 
siendo clara la voluntad del testador no debe interpretarse; de modo que la 
segunda parte del fallo hacia revivir el mismo punto de cuestión que habi- 
resuelto negativa y legalmente la primera, por cuanto así existiría la pretería 
cion misma que habia motivado la rescisión.dispuesta en la primera parte:

Visto, siendo Ponente el Ministro D Teodoro Moreno:
Considerando que es un principio establecido, así por el Derecho romano 

como por las leyes de Partida, y especialmente consignado en la 2 1 , tít. i .° , 
de la 6 .a, que el testamento anterior se puede desatar ó revocar por otro 
posterior fecho cumplidamente, ó sea con los requisitos y  solemnidades que 
el derecho exige:

Considerando que la declaración que en la ejecutoria se hace acerca de la 
validez del testamento de 1 865, en lo relativo á las mandas ó legados, extre
mo que no ha sido objeto del recurso, supone necesariamente que concurren 
en el mismo testamento las formalidades que para tales actos se requiere, 
pues de lo contrario no hubiera podido producir efecto alguno:

Considerando que reconocida de este modo la existencia legal del testa
mento posterior, no cabe atribuir eficacia de ningún género al anterior, que 
por aquel fué revocado, y por tanto la ejecutoria que lo declara válido en 
cuanto á la institución de heredero, infringe las leyes que sancionan el prin- 
picio antes consignado;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpu esto por D . Pedro y Doña Josefa Bonvehy, y en su conse
cuencia casamos y anulamos la sentencia que en 17  de Enero último dictó la 
Sala tercera de la Audiencia de Barcelona.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a , y  sa inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. =M anuel Ortiz de Zúñiga,— Tomás



Huet.— Eusebio Morales Puideban.=Teodoro Moreno. ^Buenaventura A l- 
varado.— Calixto de Montalvo y Collantes =Luciano Bastida.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimó Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segun
da, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Noviembre de 1868 .= G regorio  Camilo García.

En la villa de Madrid, á 27 de Noviembre de 18 6 3, en los autos que ante 
Nos penden por recurso de casación seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Berga, y  en la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por Don 
Martin Montaña con el menor D. Jáime Farras, representado primero por 
un curadorad-litem y después por sus curadores ad-bona, sobre propiedad 
de aguas: j

Resultando que D. Jáime Farras menor de 16 años de edad acudió al I 
Juzgada de primera instancia de Berga y manifestando que tenia que promo
ver un pleito con toda perentoriedad carecía de curador ad-bona que le re
presentara, y nombró por su curador ad-litem al Procurador de aquel Juzga
do D. Juan Casalz y Camprubí, y aceptado por este el cargo le fué discerni
do en forma:

Resultando que en ió de Setiembre dé i 8G5 el Procurador D Juan C a 
salz en concepto de curador ad-litem del menor D. Jáime Farras acudió al 
mismo entablando interdicto de recobrar la posesión de las aguas de la fuen
te denominada Grosa, que nacian en una heredad propia de D. Martin Mon
taña, el cual le habia despojado de dicha posesión; que practicadas las opor
tunas diligencias el Juez en 20 de Octubre de dicho año dictó auto restitu
yendo al menor Farras en la posesión de las aguas; y en su consecuencia se 
repuso el cáuce de aquellas al estado que tenian antes, y se hizo á Montaña 
la correspondiente notificación:

Resultando que en 10 de Febrero de 1866 D . Martin Montaña dedujo 
demanda para que se declarase le correspondía el dominio de agua cuya po
sesión se habia dado al menor Farras, al que se condenara á dejarla vacua y 
expedita á disposición del demandante, tanto en posesión como en propiedad, 
restituyéndola á sus expensas en el mismo curso que antes tenia, con in
demnización de daños y perjuicios; y por un otrosí pidió que mediante la 
menor edad del demandado se le citara y emplazara acompañado de su cura
dor ad-litem D . Juan Casalz:

Resultando que conf rido traslado de la demanda á D. Jáime Fanas, y 
notificado y emplazado en unión de su curador ad-litem D. Juan Casalz, la 
contestó este pretendiendo se desestimara con las costas:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el Juez dictó senten
cia en 20 de Diciembre de 1866, declarando que el dominio del agua cuya 
posesión se habia dado á Jaime Farras, correspondía en posesión y propie
dad á D . Martin Montaña, con los demás pronunciamientos consiguientes: 

Resultando que interpuesta apelación por el curador ad-litem  del menor 
Farras, se remitieron los autos á la Audiencia, ante la que se mostró paite 
D. Narciso Bureli, en virtud de poder otorgado á su favor por D. Juan 
Casalz: y la Sala segunda, por providencia de 28 de Febrero de 1867, visto 
lo dispuesto en los artículos 1 253 y 1 .2 5 4  de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, acordó que legitimando D. Jáime Farras su personalidad por medio de 
curador ad-bona se proveería:

Resultando que en su consecuencia el Procurador Bureli se mostró parte 
nuevamente á nombre del menor Farras, acompañando poder otorgado á su 
favor por Doña Antonia Badía, madre de aquel, y por D . Juan Montaña, 
como tutores y en su caso curadores de dicho menor, nombrados por su pa
dre D. José Farras, en el testamento que otorgó en í6 de Marzo de i 852 , 
y que por su fallecimiento fué abieito y publicado en i 5 de Abril del 
mismo año: y la mencionada Sala hubo por parte al Procurador Bureli en 
la representación con que se presentaba:

Resultando que entregados los autos á dicho Procurador, pidió se decla
rase nulo todo el procedimiento desde la interposición de la demanda por 
parte de D Marfin Montaña, al que se impusieran las costas por haber 
instado la citación en este pleito de una persona que no tenia capacidad p .ra 
comparecer en juicio, sin haberse observado las disposiciones de los artícu
los 1 .253 y 1.254  de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que D Martin Montaña pretendió se rechazase la prétension 
deducida por la pretensión del menor Farras, y que en el inesperaio caso de 
estimarse procedente la anulación de lo actuado se hiciera desde el día 16 de 
Setiembre de i 8G5 en que compareció en juicio el curador ad-litem de aquel, 
reponiéndose las cosas al ser y estado que en aquella fecha tenian y reinte
grándose á Montaña en la posesión en que entonces se hallaba de las aguas 
objeto de este litigio:

Resultando que la mencionada Sala segunda, por providencia de i 5 de 
Octubre de 1867, declaró no haber lugar á la nulidad délo actuado propuesta 
por los tutpres y curadores testamentarios del menor D . Jáime Farras á los 
que se entregarán los autos nuevamente para expresar agravios de la senten
cia apelada: é interpuesta súplica de dicha providencia por parte de los cura
dores de Farras fué confirmada por otra del mismo mes:

Resultando que después de- haber alegado ambas partes, la referida Sala 
segunda pronunció sentencia confirmando con las costas la apelada:

Y  resultando que por parte de los curadores de D . Jáime Farras se in
terpuso recurso de casación fundado en las causas primera, segunda, tercera 
y quinta del art. i . o i 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque representa
do el menor en la primera instancia por el curadoa ad-litem. que no tenia per
sonalidad para ello, resultaba que aquel no había sido emplazado con la de
manda ni citado para las diligencias de prueba con arreglo á la ley:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Bayarri:
Considerando que según el art. 1 .0 19  de la ley de Enjuiciamiento civil, es 

indispensable para que haya lugar al recurso de casación por infracción de las 
reglas del procedimiento, que estas sean de las expresadas en el art. i .o i 3 y

se haya reclamado su subsanacion en la instancia en que se hubieran come
tido y en la siguiente si ha sido en la primera:

Considerando que en el presente caso no se cumplió con este especial 
requisito durante la primera instancia, habiéndose únicamente alegado en la 
segunda la nulidad de las actuaciones desde la interposición de la demanda 
por adolecer estas, según se supone, de las faltas primera, segunda, tercera 
y quinta contenidas en el expresado art. 1 . 0 1 3, aducidas por el recurrente 
como fundamento de la procedencia del recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por la representación del menor D Jáime Farras, 
á quien condenamos en la pérdida de la cantidad por que prestó caución para 
cuando mejore de fortuna y en las costas, y devuélvanse los autos á la A u
diencia de Barcelona en la forma prevenida por la ley.

Y  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno 
y  se insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =Sebastlan González 
Nandin.=Pedro Gómez de Hermosa. =N icolás Peñalver.— Mauricio Gar
cía .— Pascual Bayarri =Fiancisco  de Paula Salas.=M anuel María de Ba- 
sualdo.

Publicación.— Leiday publicada fué la anterior sentencia por el Excmo. é 
Ilustrísimo Sr. D. Pascual Bayarri, Ministro de la Sala segunda y de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando auiiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicha Sala.

Madrid 27 de Noviembre de 1868 .= R o gelio  González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE PRO PIED ADES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 12 de Enero próximo, á las doce, se celebrará subasta pública 
ante el Sr. Gobernador de Ciudad-Real, y  simultáneamente en Almadén, á 
presencia de la Junta de Jefes del establecimiento de las minas, para contra
tar el surtido de 9.©00 hectólitros de arena parda, que se consideran necesa
rios en dichas minas durante el actual año económico, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla dé manifiesto en esta Dirección general é indica
dos puntos de subasta.

El precio máximo admisible fijado para la subasta, es el de 200 milési
mas de escudo por cada hectolitro del citado artículo; ascendiendo en conse
cuencia al importe total del mismo á 1.800 escudos.

La fianza previa para hacer postura consistirá en 200 escudos, y  la defi
nitiva en 400, con arreglo á las condiciones 6 .a y i 3 del pliego de subasta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente

M odelo .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sur
tido adicional de arena parda para las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al precio d e .. . . .  por cada hectolitro (expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.

Madrid i.°  de Diciembre de 1868.= E 1 Director general, Estanislao Sua- 
rez Inclán,

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L DE D E P Ó SIT O S.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito necesario 
en papel, fecha 26 de Abril de 1864, ascendente á 16 ,800  escudos nomi
nales, y señalado con los números 28 497 de entrada y 8.993 del regis
tro de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto, trascurridos que sean 60 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 2 de Diciem bre de i8 6 8 .= E l  Director general, Camilo Labrador.
M— 170

T E S O R E R ÍA  C E N T R A L  DE LA  HACIENDA PÚBLICA.

«• En virtud de órden de la Dirección general del Tesoro público, se avisá 
á las personas que tienen en su poder abonarés délos qué expide la T e
sorería de la Caja géneral de Depósitos para aplicar al empréstito de 200 
millones de escudos, á fin de que se sirvan presentarlos con la mayor bre
vedad á la debida formalizacion en esta Tesorería; en el concepto de que de 
no verificarlo así y finalizando el d̂ a 1 5 del actual el plazo de la suscricion 
al empréstito, los tenedores de dichos abonarés habrán de sufrir necesaria-1 
mente la consecuencia consiguiente á la demora en la formalizacion de que 
se trata, cual es la de tener que renovar en un término perentorio los indica
dos documentos en la precitada Tesorería de la Caja general de Depósitos.

Madrid 3 de Diciembre de i868 ,=Inocenté Ortiz y Casado,



J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Junio de 1855, y Reglamento 
de 3o del mismo mes y  año, ha tenido lugar en este día en la Sala de J u n 
tas, el sorteo de S.oco acciones dU Canal de Isabel II, que deben amoit i 
zarse en el presente año, de las que existen en circulación y  fueron emitidas 
en 1 .°de Junio de 1859, habiendo tocado la suerte á las que se expresan á 

continuación:

Centena.

26 145 271 464 647 S82
27 158 296 492 648 884
29 165 3o2 499 683 907
37 178 3o 3 502 688 908
40 184 3oo 523 692 912
55 18 5 32 0 52 6 7 1 3 910
60 i o 3 826 533 718 929
65 194 327 55o y3o 933
<p 216 3qo 552 764 935

i ot  224 349 563 762 939
102 287 35o 5 73 778 95o
107 24.5 4 1 5 574 785 951
108 249 4 1 S 6o3 786 962
114 25o 420 61 i 796 968
182 252 442 626 829 974
140 263 443 641 839 981

M il

1 . 010 1 . 210 1,358 1 . 555 1 . 696 1.835
1 . 018 1 .243 1.363 1 . 578 1 . 697 1.839
j . 020 1*247 1 . 371  1*594 1 .701 1.865
1 . 024 1 266 1.383 1 .601 1 718 1 866
i . o 3 2  i . 271 1.390 1 . 61 4  1 .720 1 882
j . o 5 5  1.280 1.401 1 623 1 .728 1.903
i . c 63 1.295 1.403 1 . 624 1 752 i * 9° 4
i . o 83 i . 3oi 1 .422 1*644 1 . 756 1.935
1 . 106  1 309 1.463 1*647 l - 7 7 l 1 . 958
1 . 1 2 1  1 . 3 22  i - 4 7 2 1.655 I *777 1-961
1 . 1 2 6  1 3 31 i * 4 9 2 1 658 1 . 781  1.968
1 . 1 36 1,332 1 5 13 1 . 6 6 2  r .789 *- 969
1 . 1 3 7  1.336 1 . 5 2 2  1 . 671  1.800 ! * 9 7 r
1 . 1 42  1.34.2 1 . 525 1 674 1.802 1*981
1 , 1 7 3  1.340 i . 55o 1.680 1 . 812 1 996
1 . 1 9  3 1*349 1 . 553 1.682 i . 83o

Dos mil.

2 . 0 1 9  2 . 1 4 6  2 . 2 9 7  2 . 44 5  2 . 6 0 7  2 845
2.029 2 132 2.298 2 -454 2 608 2.848
2 . o31 2 . i 5 g  2 . 37 2  2.462 2 . 6 i 3  2 851
2 . 0 50 2 . 1 7 8  2 , 3 7 4  2 . 46 8  2 . 6 4 9  2.852
2 . 0 51 2 . 1 8 9  2 375 2 -476 2 . 65g 2.856
2. 002 2 . 1 9 0  2 . 3 7 9  2 . 4 9 1  2 . 6 7 7  2. 888
2 , o 58 2 . 2 0 1  2 . 3 8 7  2 . 5 1 4  2.685 2 889
2 069 2.222 2.409 2. 554 2.686 2 940
2.082 2 246 2. 413 2.564 2 708 2.950
2.094 2 256 2 425 2.570 2 709 2 964
2. 106 2 263 2 435 2 . 574 2. 721  2,968
2 . 1 1 7  2.268 2.436 2 579 2 777 2 977
2, 128 2 272 2.440 2. 594 2 788 2 993
2. 140 2.275 2.441 2.600 2.790
2 . 1 4 3  2 287 2 . 4 4 3  2. 602 2 . 8 o 3

Tres mil.

3 . o o i  3.123 3 , 33o 3.535 3 7 1 1  3.832 P
3 . 0 0 4  3 . i 3o 3 331 3 . 5 4 9  3 . 7 1 2  3.838
3 . 0 05 3 . 1 3 3 3.333 3 . 56o 3 . 7 1 4  3.855
3. 009 3 1 38 3 336 3 . 56i 3 . 7 2 1  3 . 8 7 2
3 . o r í  3 1 52 3 . 3 4 7  3.563 3 7 3o 3 . 87 7
3 . o i 8  3 . i 85 3 . 375 3.568 3 .733 3 . 8 7 8
3 . 0 30 3 . 2 1 3 3 . 39 0  3.583 3 742 P .  3 . 87 9
3 . 0 4 9  3 . 2 1 4  3.397  3.588 3 . 7 4 4  3 . 88o
3 . 056 3 217 3.402 3 . 6oi  3 . 747  3.891
3 . 0 57 3 228 3 . 42 0  3 . 62 0 3 . 7 6 4  3 . 9 2 6
3 . 0 7 0  3 . 2 5 9  3 422 3 . 62 2  3 761 3 929
3 071 3 . 2 6 5  3 . 4 2 3  3 626 3 . 7 6 3  3 . o 36 P
3 . 0 7 5  3 267 3 . 4 3 1  3 627 3 . 7 7 6  3 . 93 8
3 . c 86 3 270 3 . 4 6 9  3 . 6 4 4  3*770 3 , 940
0.096 3.272 3 , 44 1  3 . 6 4 7  3 779 3. 948
3 . 1 0 9  3 281 3 . 46 5  3.663 3 . 7 8 5  3 952
3 . 1 17 3 . 28 7  3 483 3 . 689  3.792 3 962 P
3 . 1 1 9  3 293 3 485 3 . 6 9 4  3 . 7 9 S  3 . 965
3 . 1 2 0  3 . 3 í 3 3 490 3 . 69 5  3 . 809 3 992
3 * 1 21  3 , 3 2 7  3 . 49 5  3 . 7 o 5 3 . 8 i 3 3 . 9 9 7

Cuatro mil.
4 . o o 3  4 191 4 . 3 0 6  4 - 4 7 7  P .  4 7 t0 4 . 8 8 4
4 co8 4 . 1 9 3  4 3 ro 4 499 4*7^1 4 886
4 . 0 2 7  4. 203 4-. 3 19 4 - 5 i 3  4-738 4 - 9 3 5
4 . 0 6 5  4 . 2 1 1  4* 327  4 521 4*743 4 951
4 . 083  4 . 2 1 5  4 329 4 58i 4 770 4 953
4 . 1 0 7  4 216 4 . 3 4 8  4*593 4 . 7 8 0  4 . 9 6 0
4 . 1 1 0  4 217  4 . 3 5 5  4 . 63o 4 789 4 . 9 6 1
4 . 1 , 5  4 . 2 2 3  4 37 i 4 . 6 3 2  4 . 7 9 6  4 972
4 . 1 1 6  4 25r 4 . 3 7 8  4 636 4  818 4 - 9 7 4
4 . 1 4 8  4 . 2 6 0 4 . 3 9 6  4 637 4 . 8 2 5  4 . 9 8 6
4 . 1 5 4  4 . 2 6 3  4*3-97 4 . 6 4 5  4 . 8 2 6  4* 987
4 175 4 288 4 . 3 9 8  4 648 4 827 4 * 9 9 i
4 . 1 8 0  4 *29 l 4*448 4 . 6 6 1  P .  4 . 85o 4*992
4 . 1 8 3  4*296 4 . 4 5 3  4 705 4.853  4*996
4 . 1 8 5  4 . 3 0 4  4 . 4 6 2  4 * 7 ° 7  4.856

Cinco mil.
5 . 02 4  5 . 20 9  5 . 3 4 0  5 . 511 5.65 r 5.852
5 o 33 5 . 2 1 9  5 . 3 4 6  5.526 5 663 5 . 8 6 4
5 . ^3 7  5 . 2 2 0  5 385 5 . 5 2 9  5 . 6 7 8  5.865
5. 040 5 . 2  23 5 . 402 5 . 53q 5 688 5 866
5 . 0 4 5  5 231 5 4 1 7  5 . 5 4 3  5 . 7 0 8  5 . 882
5 . 0 6 6  5 235 5 421  ̂ 5.553 5 . 7 2 6  3 . 9 1 5
5 , 092 3 . 2 4 9  3 427 5 . 5 5 9  5 728 5 . 9 1 6
5 . 1 1 2  5 . 2 51 5 . 4 3 4  5 . 561 5 7 3o 5 929
5 . 1 7 4  5 259 3 . 43 7  5 . 5 6 9  5 .738 5 932
5 . 1 7 5  5 . 3 o 2  5 . 4 4 0  5 . 5 7 1  5 . 7 3 9  5 . 94 3
5 . 1 8 2  5 3o 3 5.458 5 578 5 744 5 . 9 4 4
5 . 1 9 r 5 3 i 2  5 486 5 5g 6 5 746 5 . 9 8 4
5 . 1 9 6  5 320 5 . 4 8 9  5 604 5 765
5 . 20 0  5.321 5 . 4 9 7  5 . 6 2 0  5 790
5 . 20 1  5 . 3 2 6  5 . 5 o 2  5 . 6 2 2  5 816
5 . 208 5 . 3 3 7  5 . 5o 5 5 . 6 2 8  5.836

Seis mil.
6 . 0 1 7  6 . 1 5 9  6 . 37 8  6 . 5 4 7  6 . 7 1 9  6 . 8 2 6
6 . 0 2 7  6 . 1 6 1  6 . 38 t 6 . 5q 8 6 . 7 2 9  6.833
6 . 03 9  6 . 1 6 8  6.383 6 551 6 . 7 3 4  6 . 85t
6 040 6 170 6 385 6.552 6 743 6.852
6. 043 6 . 1 8 5 0 . 3 9 1  6 . 5 7 0  6 y 5o 6.856
6 . 04 6  6 208 6 . 3 9 9  6 5.84 6 761 6 . 868P,
6 . o 5 i 6 2 31 6 . 4 0 6  6 . 3 8 9  6 . 7 6 3  6 . 86 9
6 . 055 6 257 6 . 4 2 7  6 606 6 . 7 6 5  6 . 875
6 . 06 9  6 . 2 8 1  6 438 6 607 6 . 7 6 7  6 . 8 7 6
6 074 6 . 2 8 4  6 442 6 614 6 . 7 6 9  6 890
6 . 0 7 9  6 . 30 9  6 . 4 5 1  6 624 6 . 7 7 8  6 . 8 9 9
6 . i o 3 6 . 3 i i  6 463 6 627 6 . 7 9 2  6 . 903
6 . 1 0 6  6 320 6 . 4 7 2  6 . 6 0 4  6 . 80 1  6 . 9 1 7
6 . 1 2 3  6.336  6.4.78 6 678 6 . 80 4  6 g 3o
6 . 1 2 6  6 . 337 6*481 6 679 6 808 6 . 9 6 1
6 . i 35 6 . 3 ^ 4  6 . 4 9 5  6 . 68 8  6 8 1 3 6 966
6 . 1 4 6  6 . 36 9  6 . 5 4 2  6 . 7 1 7  6 823 6 . 9 7 6
6 . i 56 6 373 6 . 546 6 . 7 1 8  6 . 8 2 5

Siete m il.
7 . 000 7 - i 3q 7* 366 7 . 5 2 2  7 . 6 9 7  7 . 8 6 2
7 * o i 3 7.145  7*^67 7 . 5 4 0  7 7 1 4  7 878
7 o 3o 7 . r 52 7 368 7 * 5 5 4 7 - 7 24 7 . 8 8 3
7 o35 7 166 7 * 373 7.558  7 . 7 2 8  y  893
7 . o 38 7 . 1 7 8  7 . 3 7 9  7 . 5 5 9  7 , 7 3 1 7 . 9 0 3
7 °46 7 x9 r 7 . 3 S i  7 * 5/ 2  7 -74°  7 904
7 . 0 4 9  7 . 2 0 5  7 . 3 9 2  ' 7 A 7 4  7 . 7 5 5  7 . 9 0 6
7 . 0 6 0  7 . 2 3 $  7 . 3 9 6  7 . 5 9 6  7 * 7 7 7  7 . 9 1 5
7 . 0 6 5  7 . 2 5 5  7 . 3 9 8  7 . 6 0 0  7 785 7 * 9 2i
7 . 0 7 0  7 . 2 5 8  7 . 4 0 6  7 . 6 2 2  7 790 7 . 9 8 6
7 076 7 . 2 7 6  7 . 4 3 9  7 . 6 4 0  7 . 8 0 0  7 . 9 8 9
7 . 0 9 8  7* 3o 3 7 4 4 r 7 . 6 4 1  7 . 8 2 1
7 . 0 9 9  7 * 3 i 5 7*449 7 . 65o 7 . 8 2 6
7 . 1 0 2  7 . 3 2 5  7 4 6 9  7.656  7 83 i
7 . 1 0 6  7 328 7*4^9 7 . 6 8 6  7 842
7 , 1 0 9  7 . 3 3 7  7 . 4 9 6  7 . 6 9 3  7 . 8 4 7
7 . 1 2 8  7 . 3 4 8  7 . 5 0 2  7 . 6 9 5  7 . 8 6 0

Ocho mil.
8 . 0 1 9  8 . 200 8 . 3Si  8 559 8 673 8 831
8 . 021  8 . 20 4  8 . 3 8 9  8 . 5 7 9  8 . 6 7 9  8 . 840
8 . 0 2 7  8 238 8 . 401  8 582 8 . 68 2  8 854
8 . 02 8 8 2 3 9  8 4 i 3 8 585 8.685  * 8.863
8 . o 3/ 8 . 2 5 7  8 . 4 1 9  8 . 596 8 . 6 9 4  8 867
8. 048 8.253  8 . 46 0 8 . 6o 3 8 703 8 868
8 o 53 8 . 2 6 5  8 462 8 6.06 8 . 7 1 0  8 . 88 8
8 . 055 8 . 2 8 4  8 . 4 7 6  8 . 6 1 1  8 727 8 899
8 . o 63 8 . 309  8 . 483  8 . 6 1 4  8 . 7 2 9  8 . Q 1 4
8 069 8 3 : 9  8 . 493  8 . 6 r 8  8 7 33 8 . 9 2 3
8 . 0 7 1  8.323  8 . 49 8  ‘ 8.632  8 738 8 . 9 4 4
8.  01 8 . 3 4 6  8 5or 8 . 6 4 5  8 7 3g 8 . 9 5 0
8 . 1 0 7  8 . 3 5 2  8 . 5 0 4  8 . 66 0 8*744 8 q 55
8 . 1 6 4  8 , 3 5 7  8 5o6 8 . 6 6 2  8 749 8 . 9 6 6
8 , 1 7 1  8 . 3 6 7  8 . 531 8.665  8 772 8 . 9 6 7
8 . 1 8 1  8 . 3 7 9  8 535 8 . 6 6 7  8 , 7 8 4  8 980
8 . 1 9 1  8 . 38o 8 . 5 4 9  $ . 6 7 *  8.825  8 . 9 9 0



Nueve mil.

q , o 33 9 * 3 i o  g . 45 5  9 .565 9*735  9 899
9 . 045  9 . 3 2 5  9-463 9 577 9 . 7 6 2  9 901
9.04.8 9 . 33o 9 . 472  9 . 59 9  9 . 7 7 4  9 .900
9. 049 9-338 9 475 g .Geo 9 7 7 J  9 . 9 1 0
9 . 062  9 . 3 3 9  9 477  9 . 607  9 787 9 . 9 1 3
9 . 0 72  9 . 3 4 6  9 . 482  9 620 9 - 7 9 °  í>• 9 ' 7
9 . 090 g .363 9 - 5c 4  9.633 9 . 80 0  9 918
9 . 1 3 4  g .368 9 ’ 5o5 9 641  9*807 9 .983
9 . 1 35 9*369 9 * 5o 6 9 6 4 4  9 8 1 2  9*936
9 1 36 9 375 9*5o7 9 656 9 * 8 1 4  9 943
9 . 1 6 2  9 . 3 7 8  9 - 5 1 7  9 . 6 6 1  9 824 9*946
9 . 1 6 7  9 381 9 527 9 673 9 . 828  9*99*
9 . 1 8 1  9 384 9 53o 9 696 9 . 840 9*999
9 . 1 8 3  9 4 1 4  9*334  9 706 9 843 P.
9 . 2 1 8  9 . 422  9 . 5 3 5  9 7 12  9*853
9 . 2 2 7  9*426 9*339 9 ‘ 7 l $ 9-854
9 . 2 5 7  9 . 4 3 i 9 . 5 4 1  9 . 7 2 4  9 . 8 7 7
9 . 2 82  9*433  9- 543  9 728 9 8 8 9

Diez mil.

1 0 . 000  i o .232 10 363 1 0 . 4 9 6  1 0 . 7 5 7  1 0 . 8 7 6
1 0 . 0 2 5  1 0 . 2 3 4  10 382 10 5 io 10 765 10 877
1 0 . 0 5 7  1 0 . 2 4 7  1 0 , 3 9 2  10 527 1 0 . 7 7 6  1 0 . 8 8 0  P
10 061 i o . 25i 10 404 10 535 1 0 . 7 7 9  10 909
1 0 . 0 8 7  1 0 . 2 7 0  10 408 1 0 . 5 4 2  1 0 . 7 8 5  10 9 1 2
1 0 . 09 S  1 0 , 2 7 2  1 0 . 4 2 0  1 0 . 5 5 7  1 0 . 7 8 7  1 0 . 5 2 2
10 106 1 0 . 2 7 6  10 4 6 1 i o . 6 r o  1 0 . 7 8 8  1 0 . 9 2 4
1 0 .  i 2 i  1 0 . 2 82  10 454 1 0 . 6 1 7 P .  1 0 . 7 89  Í O . 9 2 8 P
1 0 . 1 4 0  1 0 . 2 8 8  1 0 . 4 5 7  10 . 64 5  10 791  i o . q 38
1 0 . 1 4 2  1 0 . 3 0 4  1 0 . 4 7 0  1 0 . 649  10.836 1 0 . 9 4 ®
1 0 . 1 4 8  1 0 . 3 0 9  1 0 . 4 7 2  10 . 66 9 1 0 . 8 3 7  1 0 . 9 4 4
i o . i 58 i o . 3 Ío 10 480 1 0 . 7 0 0  io 845 1 0 . 9 8 7
10 161  i o .336 10 483 1 0 . 7 2 3  10 855 i ° - 9 9 5
1 0 . 1 7 4  1 0 . 3 3 9  10 486 1 0 . 7 2 8  1 0 . 8 5 9
1 0 . 2 0 8  1 0 . 3 4 2  1 0 . 4 9 1  1 0 . 7 3 6  10 . 86 6
i o * 23i 10.356 1 0 . 49 5  1 0 . 7 4 0  10 875

Once mil.

1 1 . 0 0 9  1 1 . 1 4 4  1 1 . 3 4 9  1 1 . 5 2 7  1 1  689 1 1 . 8 6 7
i i . o i 3 1 1 . 1 4 7  11.356 1 1  569 1 1 . 6 9 1  1 1 . 8 7 1
i i . o 36 i i . i 52 n .358 1 1  5y 3 1 1 . 6 9 9  1 1 . 8 7 3
1 1 . 0 4 8  1 1 . 1 7 2  1 1 . 3 8 4  1 1  575 1 1 . 7 1 7  1 1 . 8 7 9
1 1 . 0 4 9  1 1 . 1 7 4  1 1 , 3 9 5  1 1 . 5 7 6  1 1 . 7 2 4  1 1 . 9 0 3
1 1  o65 1 1 . 1 8 7  11*4^7 1 1 . 58o 1 1  733  1 1 . 91 2
1 1 . 0 6 8  i i . 1 9 3  1 1 . 4 2 1  1 1 . 5 9 6  1 1 . 7 4 3  l i  9 1 7
1 1 . 0 7 2  1 1 . 2 4 2  1 1 . 4 2 8  1 1 . D 9 8  1 1  750 1 1 . 9 2 1
1 1 . 0 7 S  1 1 . 2  5 1 1 1 . .440 1 1 . 6 1 1  1 1  765 1 1 . 9 2 2
1 1 . 0 8 0  1 1 . 2 6 7  1 1  467 1 1 . 63o 1 1 . 7 8 9  1 1  928
1 1 . 0 85 1 1 . 2 8 1  1 1  482 1 1 . 6 3 4  1 1 . 7 9 2  1 1  959
1 1 . 1 0 2  1 1 . 2 8 5  1 1 . 4 9 4  1 1 . 6 4 7  1 1 . 7 9 6  1 1  960
1 1 . 1 0 9  1 1 . 3oo 1 1 . 4 9 9  1 1 . 6 4 9  1 1 . 8 2 6  1 1 , 9 7 5
1 1 . 1 1 0  1 1 . 314  1 1 . 5 1 4  H .658 h .832 1 1 . 9 7 8
1 1 . n i  h .332 1 1.523 1 1 . 6 6 4  i l .855
1 1 . 1 1 3 1 1  337 u .525 1 1 . 6 7 8  í i . 8 6 6

Doce mil.

I 2 . o i 5 1 2 . 1 8 2  I 2 . 35i 12 554 12 73 1  12  879
12 . o 32 12 202 12 363 1 2 . 5 6 2  12  733 1 2 . 8 8 2
12 o 38 1 2  208 1 2 . 3 6 7  1 2 . 5 7 9  1 2 . 7 6 1  1 2 . 8 86
12 040 12 . 2 1 3 12 383 12  586 1 2 . 7 9 5  1 2 . 8 98
1 2 . 0 7 1  i 2 . 23o 1 2 . 3 9 5  1 2 . 6 0 1  1 2 . 8 0 9  1 2 . 8 9 9
1 2 . 0 7 4  12.235 12 4 1 9  12 6 17  1 2 . 8 1 0  1 2 . 9 1 4
1 2 . 0 7 5  1 2 . 2 51 1 2 . 4 2 1  1 2 . 6 2 7  12 8 16  12  9 1 7
1 2 . 0 8 7  1 2 . 2 6 3  1 2 . 4 2 5  1 2 . 6 3 9  1 2 . 8 2 8  1 2 . 9 1 9
12 093 1 2 , 2 6 7  1 2 . 4 2 8  1 2 .64 B i 2 . 83o 1 2 . 9 3 6
1 2 . 0 9 4  1 2 . 3o2 1 2 . 46 b 1 2 . 6 6 4  12.835 1 2 . 9 6 0
i 2 . i o 5  12  3 16 12 469 1 2 . 6 6 7  12 838 12 962
1 2 . 1 1 4  1 2 . 3 2 4  1 2 . 4 98  1 2 . 6 6 9  1 2 . 8 4 6  1 2 . 9 8 3
1 2 . 1 4 0  12.336 i 2 . 5 i o  1 2 . 6 7 9  1 2 . 8 6 6  1 2 . 9 9 0
1 2 . 1 6 1  1 2 . 3 3 9  1 2 . 5 4 3  1 2 . 7 0 0  1 2 . 8 7 6

Trece mil.

i 3 . o i i  1 3 • 22 1  i 3 4T4 1 3 . 6 2 0  1 3 . 7 7 0  1 3 . 8 7 8
1 3 . 0 57 1 3 . 2 2 8  1 3 . 4 2 1  1 3 . 6 2 2  1 3 . 7 8 5  1 3 . 8 7 9
i 3 . o 65 i 3 . 2 6 i  i 3 447 i 3 . 63g * 3 . 79 6  1 3 . 8 9 0
i 3 . o83 i 3 275 1 3 . 4 Í 2  1 3 . 6 4 0  * 3*797 * 3 . 9 1 2
1 3 . 085 i 3 3o7 1 3 . 4 7 5  1 3.665 i 3 . 8o 3 i 3 923
1 3 , 0 9 7  i 3 . 3 i 5  1 3 . 4 9 2  1 3 . 6 7 9  1 3 . 8 0 4  1 3 . 9 4 4
1 3 . 1 3 9  i 3 341  i 3 . 5 io 1 3 . 7 1 2  i 3 8o5 i 3 945
13 . 1 55 P. i 3 357  1 3 . 51 1  1 3 . 7 2 7  1 3 . 8 0 7  1 3 . 9 6 1
1 3 . 1 7 2  i 3 . 3 5 9  i 3 524 1 3 . 7 3 9  1 3 . 8 1 5 i 3 978
i 3 . i 85 i 5  363 i 3.535 i 3 740 i 3 822 i 3 989
i 3 . 2 i o  i 3.368  1 3 . 5 7 4  i 3' 743 i 3 827
13 , 2 1 2  1 3 . 3 7 1  i 3.575 1 3 . 7 5 4  1 3.8  5 8
l 3 . 2 i 5 1 3 , 3 9 6  1 3 . 5 9 8  1 3 . 7 6 5  i 3 866
* 3 , 2 1 7  * 3 , 4 0 9  i 3 , 6o8 1 3 , 7 7 6  1 3 *8 7 7

Catorce mil.

1 4 . 000 1 4 . 1 6 8  1 4 . 30 9  1 4 . 4 7 3  14 694 1 4 . 8 7 0
14-009 1 4 . 1 8 1  14 323 1 4 . 48 8  14  706 1 4 . S 7 3
1 4 . . 0 1 7  * 4* * 9 °  1 4 . 3 2 8  1 4 4 9 4  1 4 . 7 1 6  1 4 . 8 8 0
1 4 . 0 2 4  1 4 - 1 9 9  1 4 . 3 3 3  14 . 49 8  1 4 . 7 2 0  1 4 . 8 8 1
1 4 . 0 3 4  1 4 . 2 0 4  14  355 1 4 . 5 0 1  *4 . 7 3 i 14 . 8 9 2
14 . 04 2  1 4 . 2 1 1  14  356 1 4 . 5 1 0  1 4 . 7 4 2  1 4 . 9 0 4
14 070 1 4 , 2 1 4  1 4 . 3 6 3  1 4 . 5 2 5  1 4 . 7 4 9  1 4 . 9 1 2
1 4 . 0 7 4  1 4 . 2 1 5  1 4 . 3 6 7  14  529 *4 *7 5 i 1 4 , 9 3 5
1 4 . 0 7 6  1 4 . 2 3 0  1 4 . 3 7 3  1 4 . 5 46  14  768 1 4 . 9 3 7
1 4 . 08 0  1 4 . 2 3 2  r4 * 3 ; 8  1 4 . 5 5 0  *4*759 1 4 . 94 6
1 4 . 1 0 7  14  236 1 4 . 3 9 5  1 4* 57 7  14  777  14 960
14 109 1 4 . 2 4 5  1 4 . 4 1 0  14  5gr 1 4 . 8 0 0  1 4 . 96 7
1 4 , 1 3 2  1 4 . 2 46  1 4 . 4 1 6  1 4 . 6 3 7  1 4 . 8 1 7  1 1 * 9 7 1
1 4 . 1 4 1  P.  1 4 . 2 4 8  1 4 4 2 8  1 4 . 6 5 1  1 4 . 8 2 3  1 4 , 9 7 6
1 4 . i 5 o 1 4 . 2 6 8  1 4 . 4 5 3  1 4 . 660  1 4 . 8 2 6  1 4 . 9 7 7
i 4 . i 5 5  1 4 . 2 9 2  1 4 . 46 8  1 4 . 6 7 1  1 4 . 8 3 8
14  1 65 i 4 . 3 o 3  1 4 . 46 9 1 5 . 6 7 2  1 4 . 842 .

Quince mil,

1 5 . 001  1 5 . 1 9 6  i 5 327 1 5.585 1 5 . 7 0 2  1 5 , 9 02
1 5 . 0 1 0  1 5 . 2 0 9  i 5 336 1 5 . 5 9 2  1 5 . 7 0 5  1 5 . 9 0 3
1 5 . 02 1 i 5 .223  i 5.352  i 5 . 5g S 1 5 . 7 0 7  1 5 . 9 0 5
1 5 o 3o i 5 . 2 3 7 1 5 . 3 6 9  i 5 . 6o3 1 5 . 7 2 2  i 5 9 1 1
i 5 . o 54 1 5 . 2 4 1  1 5 . 3 9 0  1 5 609 1 5 . 7 4 8  1 5 . 9 1 3
1 5 , 0 7 2  1 5 . 2 4 3  i 5 406 i 5 . 6 n  1 5 . 7 7 1  1 5 , 9 1 6
1 5 . 0 7 8  1 5 . 2 4 5  1 5 . 4 4 3  1 5 .622  i 5  772 i 5  929
1 5 .081  1 5 . 2 6 0  1 5 448 1 5 . 6 2 8  1 5 . 7 8 3  1 5 . 9 5 1
1 5 . 0 8 4  1 5 . 2 7 8  1 5 . 4 6 2  i 5.632 1 5 . 7 9 6  i 5 . 9 5 3
i 5 . o88 1 5 . 2 8 2  i 5 494 1 5 . 635 1 5 . 8 2 8  1 5 . 9 6 1
1 5 . 0 98  1 5 . 2 8 4  i 5 . 5 i 8 1 5.663 1 5 . 8 3 7  1 5 . 9 7 4
i 5 1 24 1 5 . 2 9 8  i 5 . 52o 1 5 . 6 7 7  1 5 . 8 4 9
1 5 1 58 P .  i 5 3o3 1 S . 556 1 5 .679 i 5 871
1 5 . 1 85 i 5 . 3o5 i 5 558 i 5 . 68 i 1 5 . 8 7 2
1 5 . 1 9 0  i5 . 3i8 1 5 . 5 8 4  1 5 . 6 9 7  * 5 . 89 9

Diez y  seis mil.

1 6 .0 06  1 6 . 1 63 i 6.335  1 6 . 5 2 0  1 6 . 7 2 0  1 6 . 8 5 4
1 6 . 0 1 7  1 6 . 1 6 8  16 341  1 6 . 5 2 4  1 6 . 7 5 6  i 6.863
16 021  16 2 1 1  1 6 . 3 4 9  *6 549 1 6 . 7 5 7  1 6 . 8 6 7
1 6 . 0 2 2  1 6 . 2 1 4  . i 6,355 1 6 . 5 5 7  *6 767 16 874
i é . o 5o 1 6 . 2 1 8  1 6 . 3 7 7  1 6 . 5 6 4  *6*777  1 6 . 9 00
1 6 . 0 6 7  16 23o 1 6 .388 1 6 . 5 7 6  16 792 1 6 . 9 1 6
16 .069  i 6 . 2 5 i 1 6 . 4 0 3  1 6 . 5 7 8  1 6 . 7 9 5  16 928
1 6 . 09 2  1 6 . 2 5 8  1 6 . 4 2 3  1 6 . 5 9 7  16 797 16 941
1 6 . 0 9 3  1 6 . 2 6 4  1 6 . 4 3 5  i 6 . 6o5 16 8 1 4  16 946
16 . 099  16 270 16 45o 1 6 . 60 8  16 8 1 6  16 949
1 6 . 1 0 3 1 6 . 2 7 6  16 459 16 6 1 7  1 6 . 8 2 0  16 954
1 6 . 1 0 4  1 6 . 2 8 0  1 6 . 4 82  1 6 . 6 2 9  1 6 . 8 2 1  1 6 . 0 6 1
1 6 . 1 0 7  1 6 . 2 9 2  1 6 . 4 9 1  1 6 . 65o 16 822 1 6 . 96 8
1 6 , 1 0 9  16 3o6 i 6 . 5oo 16 677 1 6 . 8 2 5  1 6 .9 09
1 6 . 1 1 7  1 6 , 3 2 8  16 5o8 1 6 .6 80  1 6 .836 16 .9 8 6
1 6 . 1 4 4  1 6 . 3 2 9  1 6 . 5 1 5 1 6 . 7 1 1  1 6 .8 48  1 6 . 98 9

D ie z  y  siete mil.

1 7 . 0 1 0  1 7 . 1 2 3  1 7  270 1 7 * 4 73  1 7 . 6 3 8  1 7 . 8 4 7
1 7 . 0 1 9  1 7 . 1 3 6 P .  1 7 . 2 8 4  1 7 . 5 0 5  1 7 . 6 5 5  1 7 . 8 4 8
1 7 . 0 2 2  1 7 . 1 6 3  1 7 . 2 8 5  1 7 . 5 3 0  1 7  665 1 7 . 8 5 8
1 7 . 0 2 4  . * 7 * 1 79  1 7 . 3 0 4  1 7 . 5 4 3  1 7  672 1 7 . 8 6 5
1 7 . 0 3 5  1 7 . 1 8 1  1 7 . 3 3 5  1 7 . 5 5 3  1 7 . 6 7 4  1 7 * 87 4
1 7 . 0 4 0  1 7 . 1 8 4  1 7 . 3 4 4  1 7 . 5 6 6  1 7 . 7 3 8  1 7 . 8 8 8
17  o53 1 7  192 1 7 . 3 6 7  1 7 . 5 7 5  1 7 . 7 4 0  1 7 . 8 9 2
17  062 17  202 * 7*37 1  *7*379 *7 - 7 3 i  1 7  9 1 1
1 7 . 0 8 4  1 7 . 2 0 4  1 7 . 3 8 0  17  598 1 7 . 7 6 2  17  927
1 7 . 0 85  1 7  206 17  3g 5 1 7 . 6 0 0  1 7 . 7 6 4  i 7* 9 33
17 .0 8 6  1 7 . 2 0 9  * 7- 4*9  17  606 1 7 . 7 9 3  1 7 . 9 3 4
1 7 . 1 0 5  1 7 . 2 1 0  17*439 1 7 . 6 1 0  1 7 . 8 1 4  1 7 . 9 3 8
1 7 . 1 0 6  17  2 19  17.444- 1 7 . 6 1 9  1 7 . 8 1 6  1 7 . 9 6 2
1 7 . 1 1 6  1 7  235 1 7 . 4 5 8  1 7 . 6 2 0  1 7 , 8 2 7  1 7  969
1 7 . 1 2 1  1 7 . 2 3 7  17*47* 1 7 . 6 3 4  1 7 . 8 3 5  *7*993

Diez y  ocho mil.

i 8 . o i 3 i 8 . i 3o 1 8 . 2 6 1  1 8 . 4 2 5  18 . 608  * 8 . 7 7 7
i S . o i 5 1 8 . 1 38 1 8 . 2 6 9  1 8 4 3 2  1 8 .638 1 8 . 7 9 1
1 8 . 0 2 6  i 8 . i 5o 1 8 . 2 7 7  18 448 1 8 . 6 51 1 8 . 8 0 4
1 8 . 0 2 8  1 8 . 1 5 9  18 283 18 449 18 652 1 8 . 8 2 5
i 8 . o 3 o  1 8 . 1 8 4  1 8 . 2 9 6  1 8 . 46 3  1 8 ,6 59  18 844
1 8 . 04 6  18 189 18 3 i 2  1 8 . 5 1 7  18 675 1 8 . 8 7 0
i 3 . o 58 1 8 . 1 9 1  18 3 1 5 1 8 . 5 2 2  1 8 .683 1 8 . 8 86
1 8 . 09 0 18  109 i 8.325  18 538 18 7 1 1  1 8 . 89 6
18 093 i 8.2©5 1 8 . 3 2 7  1 8 . 5 4 6  1 8 . 7 2 2  1 8 . 90 2
1 8 . 0 9 4  1 8 . 2 1 0  18 332 18 55o 1 8 . 7 2 9  1 8 , 9 1 0
1 8 . 1 0 0  18 2 1 4  18 357 i 8 , 5 5 i 1 8* 7 3 8  18 9 1 9
1 8 . 1 1 2  1 8 . 2 2 4  1 8 .363 1 8 .565 1 8  740 18 942
1 8 , 1 2 4  18*228  1 8 . 3 7 6  18  585 i § .744 1 8 . 9 4 5
1 8 . 1 2 7  1 8 . 2 4 0  18 400 i 8.588  1 8 . 7 4 5  1 8 . 9 7 6
j 8 . I 2§  1 8 . 26 0  1 8 . 4 2 3  1 8 . 5 9 4  1 8 . 7 7 2  1 8 . 9 8 a



D ie f y  nueve mil.

1 9.000  1 9 . 2 6 1  1 9 , 87 0  1 9 . 5 5 2  19*702  19 8°9
1 9 . 0 3 7  1 9 . 2 62  1 9 . 3 7 1  1 9 . 5 5 6  1 9 . 7 0 3  1 9 . 83o
1 9 . 0 5 1  19  265 1 9 . 3 8 8  1 9 . 5 6 1  19 706 1 9 , 8 3 5
1 9 . 0 67  1 9 . 2 7 2  1 9 . 3 9 4  1 9 . 5 7 1  1 9 . 708  19 865
1 9 . 0 7 2  1 9 . 2 7 9  1 9 . 3 9 5  19 676 I9 -7 1 1  i 9 -^9 T
1 9 . 0 7 6  1 9 . 2 82  1 9 . 3 9 9  1 9 . 58 6  1 9 . 7 1 5  1 9 . 906
1 9 . 0 82  19 287 19  420 19 604 19 725  1 9 . 9 0 8
1 9 . 1 1 5  1 9 . 2 93  1 9 . 4 3 6  1 9 * 6 1 7  1 9 . 7 3 0  19 933
1 9 . 1 4 8  1 9 . 3 1 7 P .  19 448 19 619 19 74S 19 943
1 9 . 1 5 2  *9*329 1 9 . 4 6 3  1 9 6 6 9  1 9 . 7 5 5  I 9-945
1 9 . 1 5 8  1 9 . 3 3 5  1 9 . 46 4 1 9 . 6 7 3  19.761:  19- 976
19 160 19 345 19 4§5 1 9 . 6 7 4  1 9 . 76 6  19-987
1 9 . 2 1 9  19 347 19 522 1 9 . 6 7 8  1 9*770 19 . 9 S 8
1 9 . 2 4 6  1 9 . 3 5 9 P .  i y .532 1 9 . 6 8 1  1 9 . 7 85
19 252 1 9 . 3 6 0  1 9 . 5 46  19 689 19 793

Veinte mil.

20. 000  2 0 . 1 7 1  2o , 3 6 i 2 0 . 5 1 4  20.690  20.899
2 0. 004  20 1 75  2 0 . 3 6 6 " 2o . 5 r5 2 0.697  20 . 901
2 0. 008  2 0 . 1 9 8  20 370 20.525  20. 745  20.903
20 01 2  2 0 . 2 1 0  20 . 872  20 535 20.800  20 932
20 024  20 2 16  2 o .3 q o  2 0 . 5 5 o  2 o .8 o 5 20 935
20 034  20 . 24 7  20 402 20.556  2 0 . 8 1 9  20 . 9 37
20. 006  20. 249  20 405 20.558  P- 20. 826  20. 943
2 0 . 0,55 20.252  20. 407  20 567  20 . 834  2 0 . 9 5 1
20 062 20.253  20 4 I0 P.  2 0 . 5 7 3  20 . 854  20 952
2 0. 064  20 . 258  20 421  20 576 2 0 . 87 7  20 . 9 54
2 0 . 0 7 4  20 . 265  2 0. 43 9  20. 583  20 . 878  20 978
20 . 082  20 . 26 7  2 0. 455  2 0 . 5S7 2 0 . 88 1  20,980
20 . 097  2 0. 296  20.466  20 602 20.883  20 9S4
20 098 2 0 . 3 04  20. 478  20 636 20.885
2 0 .T02 20 . 3 3 5  20.482  20.663  20.894
2 0 . 1 2 2  2 0 . 3 5 5  20 499 20 . 670  20 8g 5
2 0 . l 37 2 0 , 3 5 7  2 0 . 5o 8 20 . 677  20 897

Veintiún mil.

2 1 . 0 1 9  21  16 5 2 1 . 3 3 o 21  524  2 1 . 7 3 9  2 1 . 8 8 4
2 1 . 0 2 4  2 1 . 1 7 6  21. 336  2 i . 55 o 2 1 . 7 4 1  2 1 . 8 9 5
2 1 . 0 5 9  2 1 . 1 8 3  2 1 . 3 4 3  2 1 . 6 7 9  2 1 . 7 5 0  2 1 . 8 9 7
2 i . o 63 21  184  2 1 . 3 4 6  2 i . 58o 2 1 . 7 6 2  2 1 . 9 0 1
2 1 . c 65 2 1 . 1 9 0  2 1 . 3.48 2 1 . 5 8 4  2 1 . 7 9 0  2 1 . 9 0 9
2 1 . 0 8 4  1 2 1 . 1 9 5  2 1 . 3 6 4  2 1 . 5 8 7  2 I *799 2 1 . 9 '!
2 1 . 0 85 2 1 . 2 0 2  2 1 . 0 9 8  21  600 2 1 , 8 0 4  2 1 . 9 3 9
2 1 . 0 8 6  2 1 . 2 0 3 2 1 . 409  2 1 . 6 0 4  2 1 . 8 0 8  2 1 . 9 5 3
2 1 . 1 0 6  2 1 . 2 1 3 2 1 . 4 2 2  2 1 . 6 2 2  2 1 . 8 1 1  2i  958
2 1 . i i i  2 1 . 2 4 2  2 1 . 4 2 3  2 1 . 6 3 2 2 1 . 8 2 3  2 1 . 9 6 2
2 1 . 1 1 6  2 1 . 2 4 4  2 1 , 4 5 4  2 i . 65o 2 1 . 8 3 7  2 1 . 9 7 6
2 1 . 1 1 9  2 i . 25o 2 1 . 4 6 3  2 1 . 0 7 6  21. 858  2 1 . 9 9 6
2 1 . 1 35 2 1 . 2 6 0  2 1 . 4 7 7  2 1 . 6 9 4  2 1 . 8 6 2
2 i . i 3 8 P. 2 1 . 2 6 3  2 1 . 4 8 2  2 1 . 7 0 5  2 1 . 8 7 0
2 i . i 5 i 2 1 . 2 S7 2 i . 5o 3 21  7 1 8  2 1 . 8 7 8
2 1 . 1 6 1  2 1 . 2 9 3  2 i . 5o8 21  727  2 1 . 8 8 2

Veintidós mil.

2 2 . 0 1 1  2 2 . 1 8 1  2 2. 336  2 2 . 5 3 7  2 2 . 7 2 8  2 2 . 83 9
2 2 . 0 1 2  2 2 . 1 8 4  2 2 . 35o 2 2 . 5 7 9  2 2 . 7 3 8  22 855
2 2 . 0 2 7  22 188  22 3 6 1 22. 588  22 741  22 .860
2 2 . 0 3 2 22 204 22 377  2 2 . 6 i 5 2 2 . 7 6 3  22 .898
2 2 . 0 3 3  2 2 . 2 1 2  2 2 .3 9 8  22 6 I8 2 2 . 7 6 4  2 2 . 9 1 4
22 . 04 6  2 2 . 2 2 0  22 4 l 3 2 2 . 6 2 1  2 2 . 7 6 5  22 9 3o
22  052 2 2 . 24 6  22 4 1 7  22 622 2 2 . 7 8 1  22*936
22 . 056  22 . 259  2 2 . 4 3 9  2 2 .6 5 l 2 2 . 78 6  22 94O
2 2 . 06 0  2 2 . 28o 2 2 . 4 4 1  22. 659  2 2 . 7 8 9  22 .9 43
2 2 . III  22 .2 89  2 2 446 2 2 . 6 6 l 2 2 . 79 6  2 2 .956
2 2 . I 3 ( 22 .2 97  22 452 22 662 22 799 22 .9 78
2 2 . 1 36 2 2 . 3o3 2 2 . 4 7 1  22 .699  22 808 22 994
2 2 . 1 37 22.304  2 2 . 4 9 1  2 2 .7 08  22 821
2 2 . 1 5 4  2 2 . 3 l 4  2 2 . 5o8 2 2 . 7 1 8  2 2 . 8 3 í
2 2 . 1 8 0  2 2 . 3 x9 22.523  2 2 . 7 2 4  22.833

Veintitrés mil.

2 3 . 0 0 7  2 3 . 1 7 5  2 3 . 34 0  23.455  2 3. 637  23 853
, 2 3 . 0 1 2  2 3 . 1 7 6  2 3 . 3 4 4  23 . 466  2 3 . 669  2 3 . 8 6 l
2 3 . 0 2 7  2 3 . 1 9 1  23 345 23 .4 8 0  23. 688  28. 864
2 3 . 0 4 4  23 194  2 3 . 3 4 9  2 3 . 4 8 1  23 690 23. 866
2 3 . 0 4 5  P.  2 3 . 2 1 6  23 3 5 1 23 485 2 3 . 7 0 9  2 3 .8 70
2 3 . 0 4 6  2 3 . 2 2 8  23. 355  2 3 . 5oi  2 3 . 7 2 6  2 3 . 8 75
2 3 . c 53 23 236 23 358 23 504 23 748 23 .8 8 2
23 . o 63 23 255 23" 377  2 3 . 5 0 7  23 758 2 3 . g 1 5
23 067 23 273 23 402 23.522  23 J j S  2 3 , 9 2 3
2 3 . 06 9  2 3 . 2 9 1  23 409 28 548 23 785 23 .92 6
2 3 . 0 9 1  23 .29 9  2 3 . 4 1 7  23 549 2 3 . 7 9 3  2 3 . 9 4 1
23.121  23. 300  2 3 . 4 1 9  2 3 . 55 4  2 3 . 79 9  23 . 94 5
23  125 2 3 . 3 0 7  2 3 .4 2 0  2 3 .í>57 2 3 . 804  2 3 . 95 0
2 3 . 1 33 23 3 i 2 23.4.25 2 3 . 5 8 4  23 8oó 2 3 . 9 5 7
2 3 . 1 36 2 3 . 3!6  23. 436  2 3 . 5 9 9  23 832 23 . 962
2 3 . 1 7 2  23.323  23 453  2 3 . 6 1 3 23 836  2 3 . 96 4
3 3 , 1 7 4  23  337  2 3 . 4 5 4  23*626  2 3 . 8 46  23 981

Veinticuatro mil.
24 002 24 147 2 4 . 33 6  24-5o5 24 . 702  2 4 . 908
2 4 . 0 1 1  2 4 . 1 5 4  24 343 2 4 . 5 2 1  2 4 . 7 2 1  24 9 1 5
2 4 . 0 1 5  2 4 . 1 6 1  24 357 2 4 . 5 2 4  24 . 726  2 4 . 92 3
24 021  24 164 2 4 . 36 2  24 536 2 4 . 7 3 0  24 925
24 . 023  2 4 . 1 7 2  2 4 . 36 7  24 5 5 i 24 737  2 4 . 9 3 4
24 034 2 4 . 1 7 3  24 372 24 565 24 752 2 4 . 9 4 7
24 043 2 4 . 1 8 1  2 4 . 37 8  2 4 . 5 79  2 4 . 7 6 4  2 4 . 950  P
24 046 24 184 24 . 3S 6  24 583 2 4 . 7 9 1  2 4. 053
24.050 , 2 4 . 1 8 5  24 387 2 4. 608 24 8 1 0  2 4 . 9 5 4
2 4 0 5 7  2 4 . 20 3  2 4 . 3 94  2 4 . 6 1 1  2 4 8 1 1  24 . 956
24 059 2 4 . 2 1 4  2 4 . 3 97  2 4 . 620  2 4 . 8 1 5  2 4 . 967
2 4. 081  2 4 . 2 1 7  24 4 1 5 2 4 . 622  24. .816 24 976
24 ico 2 4 . 2 55  24 4 1 8  2 4 . 623  24 . 820  2 4 . 98 4
2 4 . 1 0 4  2 4 . 2 5 7  24 423  24 627 24 836 24 . 989
2 4 . i i i  2 4. 269  24 . 428  24 640 24 859 2 4 . 99 1
2 4 . 1 1 8  24 3 i 2  24 445 24 . 642  2 4 . 87 4
2 4 . 1 2 8  2 4 . 3 2 4  24 . 44 7  24 667 2 4. 876
2 4 . 1 3 5  2 4 . 3 2 7  2 4 . 4 7 1  24 . 678  24 . 883
2 4 . 1 4 2  2 4 . 3 3 1  2 4. 487  2 4. 685  24 885

Veinticinco mil.

2 5 . 0 1 1  2 5 . 1 8 7  2 5 . 3 6 9  2 5 . 5  3 1 2 5 . 7 2 1  2 5 . 85 6
2 5 . 0 1 9  2 5 . 1 8 S  2 5 . 3 8 4  25 536 2 5 . 7 2 9 P .  2 5 . 868
25 . 020  2 5 . 1 9 8  2 5 . 4 03  2 5 . 5 4 3  25 738 2 5 . 8 7 4
2 5 . o 32 2 5 . 2(5 2 5 . 405  2 5 . 5 7 3  2 5 . 7 5 1  2 5 . 88 4
25 . 0 3 9 25 221  25 4 1 1  2 5 . 5 9 4  2 5 . 7 5 5  2 5 . 8 9 1
2 5 . 0 5 2  2 5 . 2 5 6  2 5 . 4 1 3  25 595 25 768 2 5. 906
25 . 060  2 5 . 2 6 7  25 4 1 5  2 5 . 6 1 0  25 769 2 5 . 9 0 7
2 5. 068  2 5 . 2 7 4  2 5 . 4 2 7  2 5 . 6 1 6  25 770 25 . 909
2 5 . 0 55  2 0 . 2 7 7  25 . 4 28  25 £ 1 9  2 5 . 7 7 4  2 5 . 9 22
2 5 . 1 2 1  2 5 . 28 0  2 5 . 4 3 o 2 5 . 6 2 7  2 5 . 7 7 6  2 5 . 9 3 3
2 5 . 1 2 7  2 0 . 29 3  25 434 25 629 2 5 . 8 0 1  2 5 . 9 4 1
2 5 . 1 3 4  25 3o 5 2 0 . 4 3 7  25 640 2 5 . 80 2  25 952
2 5 . 1 3 7 2 5 . 3 o6 2 5 . 4 58  2 5 . 6 5 2  2 5 . 8 1 4  2 5 . 9 69
2 5 . 1 4 3  2 5 . 3 i 4 25 . 492  2 5 . 6 5 3  2 5 . 8 2 3  25 971
2 5 . 1 4 4  2 5 . 3 19 2 5 . 5o 2 2 5 . 65 6  2 5 . 8 3 2  2 5 . 9 7 2
2 5 . 1 4 6  25 327 2 5 . 5o8 26 667 2 5 . 8 36  2 5 . 9 7 4
25.i56 2 5 . 3 3 2  2 5 . 5 1 1  25 678 25 848 2 5 . 9 8 9
2 S . 1 5 S 25 344 25 5 1 7  25 695 26 .849
2 5 . 1 7 6  26 354 2 5 . 5 2 0  2 5 . 7 1 0  2 5 . 8 5 3

Veintiséis mil.

2 6 . 0 10  26 128 2 6 . 24 2  2 6 . 4 57  2 6 . 6 3 3  2 6 . 78 9
26.015 2 6 . 1 2 9  2 6 . 24 3  2 6 . 467  26 635 26 .7 95
2 6 . 0 2 0  2 6 . 1 3 2  26 249 26 471  2 6 . 6 3 6  26 .800
26 .0 51  26 1 3 4  2 0 . 2 5 4  26 .484 26 65o 2 6 . 8 i 5
26 009 26 142 26 288 26 .4 87  26 .660 2 6 . 8 2 1
26 .070  2 6 . 1 4 3  2 6 . 29 6  2 6 . óo 3  2 6 . 6 6 5  26 826
2 6 . 07 1  26 146 26 307 2 6 . 5 0 9  26 .680 2 6 . 8 3 2
26 .075  2Ó. 154  2 6 . 3 2 2  26 5 1 5 26 688 2 6 . 8 3 7
2 6 .077  2 6 . 1 6 4  2 6 . 32 3  2 6 - 5 1 9  2 6 . 7 0 4  P.  2 6 . 8 41
2 6.078  26 1 7 1  2 6 . 3 4 1  2 6 . 52 6  2 6 . 7 1 6  26 .892
26 080 2 6 . 1 7 9  2 6 .34 2  2 6 . 5 3 5  2 6 . 7 23  26 ,906
27 . 0 8 3  2 6 . 1 8 2  26 3 5 ¿ 26 536 2 6 . 7 3 3  26 .908
2 6 . 1 0 8  26 1 85 2 6 .3 6 3  26 557 26 735 2 6 . 9 2 8
2 6 . 1 0 9  2 6 . 1 9 3  2 6 . 36 6  26 565 26 ySy 26 981
2 6 . 1 1 7  2 6 . 1 9 7  26 367 2 6 . 6 7 7  26 760 26 .940
2 6 . 1 1 9  26.202  26 .39 0  20 585 2 6 . 77 4  26 .948
2 6 . 1 2 0  2 6 . 2 1 0  2 6 . 43 8  26 6o 3 2 6 . 77 8  26 954
2 6 . 1 2 1  26 . 22 0  2 6.4 3 9 26 632 26 . 78 2  2 6 . 9 7 7

Veintisiete mil.

27 . 0 0 4  27 . 0 9 3  2 7 . 2 4 5  2 7 . 5 2 5  2 7 . 680  27 835
27 . 0 08  2 7 . 1 0 2  27 261  2 7 . 5 2 8  2 7 . 6 9 1  2 7 . 8 4 5
2 7 . 0 1 3  2 7 . 1 0 4  2 7 . 3 4 3  2 7 . 5 3 7  2 7 . 7 2 1  2 7 . 8 5 1
27 o ;5 2 7 . 1 1 4  2 7 . 3 4 4  27 5 49 2 7 . 7 3 1  2 7 . 8 5 3
27 0 1 9 2 7 . 1 1 9  27 365 27 062 27 737  2 7 . 8 5 7
2 7 . 0 2 8  2 7 . 1 3 1  2 7 . 3 7 0  27 565 2 7 . 7 48  2 7 . 8 7 2
2 7 . 0 2 9 2 7 . 1 3 2  2 7 . 3 7 6  27 570 2 7 . 7 5 6  2 7 . 8 8 3
27 034 2 7 . 1 4 5  27 . 402  2 7 . 5 8 4  2 7 . 7 6 2  2 7. 902
27 o 3 7 2 7 . 1 8 1  27 433 2 7 . 5 8 7  2 7 . 7 6 5  27 . 906
27 . 040  2 7 . 1 8 2  27 436 27 604 2 7 . 7 6 8  2 7 . 9 0 7
27 . 042  2 7 . 1 8 6  2 7 . 4 4 1  2 7 . 6 1 9  2 7 . 7 8 0  2 7 . 9 1 6
2 7 . 0 44  2 7 . 1 9 1  27 . 4 4 2  2 7 . 6 3 3  2 7 . 7 98  2 7 . 9 1 7
2 7 . 0 5 1  2 7 . 1 9 2  27 362 27 644 27 801  2 7 . 9 5 0
2 7 . 0 50  P,  2 7 . 1 9 7  2 7 . 4 63  27 654 2 7 . 8 0 3  2 7 . 9 5 1
27 062 27 2 1 1  27 4 7 1  2 7 . 6 5 9  2 7 . 8 : 5  27 . 9 6 0
27 071  2 7 , 2 1 7  2 7. 492  2 7 . 66 3  2 7 . 8 1 9  2 7 . 9 6 3
27 . 0 8 3  2 7 . 2 3 7  27 504 27 666 2 7 . 8 2 6  27 977
27 . 0 8 4  P.  27 242 2 7 . 5 2 0  2 7 . 6 70  2 7 . 8 2 7

Veintiocho mil.

28.000 2 8 . 1 0 8  28 192 2 8 . 2 2 6  28 . 296  2 8 . 3 2 8
28 006 2 8 . 1 1 6  2 8 . 1 9 3  28 237  2 8 . 3oi 28 3 3 2
2 8. 007  2 8 . 1 1 9  2 8 . 2 1 2  2 8 . 2 4 2  2 8 . 3o5 28 346
2 8 . o 3 8  2 8 . 1 4 0  2 8 . 2 1 9  28 2 8  2 8 . 3 x 6  2 8. 365
2 8 . 05 5  2 8 . 1 4 2  28 220 2 8 . 282  2 8 . 3 2 0  2 8 . 3 69
2 8 ,0 5 7  2 8 , 1 4 9  2 8 . 2 24  2 8 , 286  2 8 , 3 2 6  2 8 , 3 7 5



28 .39 7  2 8 .5 i2  28.601 28 .70 1 2 8 .8 14  28.926
28.423 28.520 2 8 .6 11  2 8 .7 12  2 8 .8 16  28.927
28.428 28 522 28.623 28.720  28.83o 28.941
28.432 28 529 28 625 28 .723 28 840 28.955
28.439 28 .535 28 628 28.724  28.844 28.901
28.450 28.544 28 642 28.728 28 860 28.982
28.456 28.649 28.657 28 .733 28.864 28.991
28.468 28 555 28.658 28.762 28.880
28 476 28.563 28 676 28.776 28.887
28 .48 1 28 .583 28.689 28 780 28.894
28.487 28.587 28 694 28.790 2 8 .9 13

Veintinueve mil.

2 9 .0 12  P . 2 9 .14 2  29 3o2 29 483 29 645 29.856
2 9 .0 17  2 9 .14 7  29 336 ' 29 485 29.654 29.86$
29 .0 18  2 9 .15 8  29 .338  29.497 29.655 29 .871
29.025 29 1 65 29 .357  29 51 5 29.659 29.895
29.027 2 9 .16 6  29 .367 29 .52 1 29.686 29 916
2 9 .0 31 29 .16 9  29 .378  29 552 29.692 29.928
29.038 29 178 29.384 29 562 29.703 29.932
29.042 2 9 .18 7  29.392 29 .572 29 .733 29 .941
29 043 2 9 .19 1  2 9 .4 11  29.584 29 .734  29.942
29.059 29 195 29 429 29.586 29.746 29.954
29 064 29 .205 29.424 29.590 29.759 29.962
29.090 29 208 29 428 29 598 29.779 29.972
29 092 ■ 2 9 .2 14  29 .437  29.600 29.800 29.977
29 099 29 234 29.443 29.602 29.802 29.979
2 9 .10 ?  P . 29 .256  29.446 29.604 29 828 29 983
2 9 .10 5  29.258 29 447 29.608 29 .836 29.985
2 9 .1 12  29 .275 29 .457 P . 29 626 29 838
2 9 .1 16  29.285 29 462 29.632 29.839
2 9 .12 1  29.297 29.477 29.640 29.845

Treinta m il.

3o .002 3o . 125 3o .3 i i  30.472 3o . 568 3o 677
3o .0 11  3 o .i2 8  3o .3 i 6 P. 30.478 30 .577  30.684
30 . 0 2 0  3 o . i 3 7  3o 3i o  3o . 4 8 5  3o 58 1 3 0 . 6 9 4
30 .021 3 o .i4 3  3o . 321 30.490 3o . 585 30 .70 1
30 .0 3 1 3o . 159 3o 344 3o .494 3o 69! 3o .705
30 o38 3o . i 65 3o .35o 30.498 3 0 .6 17  30.708
30.048 3o 197 3o . 358 3o .5o3 3o .625 3 0 .7 18
30.067 3o 287 3o . 368 3o .507 3o 63 1 3o 719
3o .081 30.242 3o .38i 3o .5o8 30.644 3o 725
30.095 3o .265 3o .388 3o 5 io 30.645 30 .734
30.097 30 .273 3o .4 15  3o . 536 3o . 655 30 .745
3o . 100 3o.28o 3o 418  3o 538 3o . 658
3o 106 3 o . 2 8 i 3o 437 3o 545 3o . 665
3o . 108 30.289 30.464 3o 548 30.672
30 . 122 30.295 30.468 3o . 565 30.675

De las anteriores acciones ha correspondido también por sorteo el pre
mio de 10 .000 reales concedido en el art. 2 .0 de la ley de 19 de Junio de 
1 855, y 5 .* del Reglamento para su ejecución , á las siguientes:

3 .742  6 868 14 .1 4 1  2 a . 558 27.056
3.832 9 .843 1 5 . 1 58 2 i . i 38 27.084
3.9 36  10 .6 17  1 7 . 1 3 6  23.045 2 9 .0 12
3.962 10 880 19 .3 17  24 950 29 Í02
4 .4 77  10 928 19 .3 59  25 729 29 457
4 .6 6 1 1 3 . 1 5 5 2 0 .4 10  26.704 3o .3 í 6

Madrid 1.* de Diciembre de i8 6 8 .= E l Secretario , Gregorio Zapatería, 
= V . °  B .° = ^ l  Director general Presidente, Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupuestos de 14  de 
Abril de 1 856, se celebrará el dia 3o del actual, á las doce de la mañana, 
en el despacho de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro proce
dente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de dichos efectos 
es la de 1 .3 0 9 .6 13  escudos iy 5 milésimas, en esta forma :
1.307.529,842 sobrante que resultó en la subasta anterior, y

2.o83,333 dozava parte de la suma asignada para esta obligación ;

i .3«9-6 13 ,17 5  que se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce 
 — ó no interés, mediante no existir en circulación Deuda pre
ferente; advirtiéndose que á medida que se liquiden créditos de esta última 
clase se reservará de la consignación mensual la parte que corresponda, bien 
para reembolsar á la par el capital emitido si no excediese de la suma asigna
da por la ley, ó bien para amortizarla por subasta si excediese; en el concep
to de que en pago de las adjudicaciones que se hagan solo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y  en ella se 
abrirán y leerán los pliegos , y después de clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor, según el precio de cada una, comenzará la admisión prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará la 
preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas que se hallen 
Suscritas por un mismo interesado.

£uandq se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no ten

gan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entónces exce
diese de la expresada cantidad, se reducirá á la que basté para su completo; 
y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y canti
dad, se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones que hagan benefi
cio al Tesoro ofreciendo documentos de crédito por cantidad inferior al valor 
nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se harán por 
unidades y por centavos de unidad, desechándose desde luego los quebra
dos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio de pro
posiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas siguientes:

1 . a En las dos horas anteriores á la señalada parala subasta se consti
tuirán por los lidiadores en la Tesorería de la Deuda pública los depósitos 
en la proporción del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á entregar.

2.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos que los li- 
citadores presenten.

3.a En él sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de Deuda, el 
nombre del proponente y el número de la carta de pago á que corresponda.

4 .a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto de consti
tuirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo la carta de pago res
pectiva á cada pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la Con
taduría.

Una vez abiertos los pliegos, sé comprobarán por la Junta los nombres 
de los proponentes, el importe nominal de las proposiciones con los de las 
cartas de pago, desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consignado el depósito; y en 
el caso de resultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hubiese 
constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, quedando des
echada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos sa devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de entregar 
á los licitadores el precio de la adjudicación; pero el interesado que después 
de hecha esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Enero próximo , perderá dicho depósito y tambiem el derecho á 
la adjudicación; debiendo advertir que el pago de dichos valores no podrá te
ner efecto hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser necesario emplear 
este tiempo intermedio en las operaciones de reconocimiento, cancelación y 
demás que deben preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en 24 de Junio de 1857, se advierte al pú
blico :

í . * Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse 
la série, numeración por órden correlativo de menor á mayor é importe de 
los títulos que los proponentes se comprometen á entregar, en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2 . * Que todas estas proposiciones han de extenderse precisamente en las 
hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de venta en la portería 
del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.

3 .°  Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y  4 .0 Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan 

otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán de venta en la expresada portería las facturas con que 

precisamente han de acompañar los créditos que se presenten para su amor
tización por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta, 
y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por órden corre
lativo de menor á mayor.

Madrid i.°  de Diciembre de 18 6 8 .= E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V .° B . ° = E 1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de Enero pró

ximo en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de...............
reales vellón en billetes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se
expresa á continuación, al cambio de y  centavos por 10 0 , COtt
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta 
para la subasta de dicha clase de Deuda

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTÉ.

Madrid 3o de Diciembre de 1868.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1 855 , la Junta ha 
acordado que la subasta de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del 
personal se verifique en el despacho de la Presidencia el 3 i del presente 
mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos créditos és la de 
100.000 escudos, dozava parte de la suma asignada para esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expresados efec
tos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisamente en 
las hojas que con arreglo al modelo que á continuación se inserta se hallan 
de venta en la portería del edificio qué ocupan estas oficinas, y se expresará 
en ellas la série, numeración por órden correlativo de menor á mayor é im -



porte de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar; en el 
concepto de que cada hoja solo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y céntimos de real, 
sin hacer mérito de los quebrados de céntimo

En virtud de lo prevenido en 14 de Setiembre de r852, los que se inte
resen en esta subasta deben constituir préviamente un depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio
nes que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después de he
cha la adjudicación A su favor no verifique la entrega de los vajores ofrecidos 
los dias 4 y 5 de Enero próximo, debiendo advertir que el pago de los valo
res ofrecidos no podrá tener efecto hasta los días 9 y 1 1  del mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en el sobre se 
expresará el número de las que contenga, el importe nominal de los créditos 
que se ofrecen y el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el día señalado para la subasta, se constituirá en sesión se
creta y fijará él precio máximo á que hayan de adjudicarse los efectos de di
cha Deuda, y lo consignará con lo demás que convenga en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán al Presidente , acompaña
dos de las cartas de pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que se ha hecho mérito.

Acto continuo y después de leido por el Secretario el anuncio de la su
basta, se abrirá y léerá también el pliego en que la Junta haya consignado el 
precio tipo á que han de adquirirse los efectos, y en seguida las proposi
ciones, desechándose desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos y admitiéndose las inferiores por el orden siguiente:

1 .®  Clasificadas las proposiciones de menor á mayor según el precio de 
cada una, comenzará la admisión prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado.

3 .° Cuando se Rene la cantidad señalada para la subasta, las proposi
ciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas , Si la última admiti
da hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales 
partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes .

4 .*  Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones 
iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuy* depósito no al
canzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá 
enlaparte proporcional qu^ corresponda, quedando desechada la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las proposiciones ad
mitidas se presentarán en el dia designado en el Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta, » y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en ellas se 
pondrá la numeración de los créditos por órden correlativo de menor á ma
yor, no admitiéndose otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 1 .®  de Diciembre de 1868 . = E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. =  
Y .®  B . ® = E 1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregar el d i a . . . * .  de Enero pró

ximo en la Dirección general de la Dmda pública la cantidad de .
rs. vn. nominales en los documentos de la Deuda del personal cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de................rs. y ................... centavos
por 10 0 , con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SÉRIES. NUMERACION. IMPORTE.
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Madrid 3i de Diciembre de 1868.

D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION

D E  L A   DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA 
2 .*  SECCION. 2 . º  NEGOCIADO.

Relación de tos créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .* y  8.° del R e a l decreto de 6 de M arro próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( i ) .

Reclamante y  acreedor D. Gregorio Conde Calvo, activo; por la Inter
vención general.

Idem y acreedor D. Miguel Costa, id.; por id. id.

(1) Véanse las G a c e ta s  desde el dia 6 de Agosto en adelante >

Idem y acreedor D. Alonso Cutilla, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Feliciano Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Sarrio, id .; por id. id.
Idem Doña María Carbonel Cherro, acreedor D, José Castelló, id .; por 

idem id.
Idem Doña Pelegrina Monllox, acreedor D . Francisco Terol Pastor, 

idem; por id id ..
Idem y acreedor D. Vicente García Bernabé, id.; por id. id.
Idem Doña Paula Orta, acreedor D. Manuel Bernabeu, id ; por id. id.
Idem y acreedor f). Gabriel Cantero id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Pablos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Uila, id .; por id. id.
Idem D. Telmo Giraldez, acreedores los S re s . D. Julián García, Ma

nuel Sánchez Losada, Andrés García, Severo Mateos , Gervasio González, 
Santos Gómez, Cristeto García, Domingo Herrero Hernández, Cirilo Díaz 
Herrera y Pedro Martin Gómez, id ; por id. id

Idem D . Telmo Giraldez, acreedores los Sres. D . Miguel Santos Sala- 
manea, Antonio Rivas Macarro, Pedro Vallejo Pozo, Juan Batero Sánchez, 
Lorenzo del Aguila Martin, Santiago González Sánchez, Joaquín García 
Flores, Francisco Herrero Hernández y Mateo Prieto Hernández, id ; por 
idem id .

Idem y acreedor D Valentín Urbaneja, id .; por id. id.
Idem 13. Enrique de Vicente Bermejo y otros, acreedor D. Felipe de V i

cente Alcalde, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Isidoro Vázquez Ruiz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Emeterio Varona Marcos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Zamorano Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Zarzosa Herrero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Manrique Zorita, id .; por id. id.
Idem y acreedor I). Tiburcio Martin Llórente, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Cristóbal Campillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan José Caravaca, id .; por id. id.
Idem D. Francisco Julián, acreedores los Sres. D. Pedro Pablo Perez, 

D . Joaquín Pineiro y D. Manuel Bujan, id .; por id. id.
Idem D Francisco Julián, acreedores los Sres. D. Santiago Coidadas, 

Manuel Molinos, Francisco \lbela, José López, Antonio Léis, Domingo 
Lago, José Pcrez, José Antonio Meadez, Juan R ivas, Manuel Domínguez, 
Mauricio Proman, Ramón Cardama, José Calvo, Pedro Liñao, Ventura Saez 
Varela, Manuel González, Manuel Rivas, Sebastian Pascual, Rosendo Fil- 
gueira, Diego García López, Bernardo Louro y Francisco Lojo, id .; por 
idem id.

Idem D. Francisco Julián, acreedores los Sres D Ignacio Castelo, Ma
nuel Suarez Varela, Antonio García Noya, Manuel de PraJa, Ramón de Pra- 
da, Ventura García, Ramón Gómez, Manuel Villar, Pablo Pose, Ramón 
Miguez, José Villar Labajanes, Pablo Rey, José Rey, Manuel Carneiro, Be
nito Lira Rey, Antonio Casais Villar, Manuel Castro Pajan, Antonio Herrero 
R.odriguez, Mateo Pasarin, Antonio Montano, Luis Antonio García, José 
Auife y Fernando García, id,; por id. id.

Iiem D . Francisco Julián, acreedores los Sres. D. José Pcrnas, Pedro 
Suarez Domínguez, Manuel Barral, Manuel Manciro, Francisco Mato, Miguel 
Msnciro, José Legado Vidal, Manuel Rodríguez, José Vidal, Miguel Vento
sa, Juan Fernandez, Manuel Rodríguez Gómez, Pedro Pazos Perez, José Al- 
bite, Francisco Martelo, Silvestre Alonso, José Paz, Juan Francisco Calo, 
José Segade Chouza, Manuel de Beis, Francisco de Beu y José Sourrido, 
idem; por id. id „

Idem D . Francisco Julián, acreedores los Sres D. Francisco Calvo, R a
món de Santos Camañ®, Juan María Fernandez, José Benito Brion, Jacinto 
Albite, José Martínez, Joaquín Miñino, Juan Rodríguez Gómez, Manuel Dá- 
vila Juno, Manuel Santos, Miguel Rey, Manuel Rodríguez, Ignacio Carán, 
Vicente Lorenzo, Silvestre Figueira, Francisco Rey, Benito Ramos García, 
Antonio Rodríguez, Antonio Abuen, José Ares Bituro, Manuel Boga, José 
Edreira y Gregorio Ouviñas, id .; por id. id

Idem D. Francisco Julián, acreedores los Sres D. José Beiro, Francisco 
Romero, Gregorio Perez Perez, Juan Ramón Varela, Ramón González, 
Antonio Chaves, José González, Antonio Sonoro, José Torrado, José Abñ- 
jon, Antonio Morales, José Ares, José Domínguez, Pedro Rey, Pedro Fer
nandez, Ramón Alende, José Monteagudo, Manuel Noya, Pedro Iglesias, Juan 
Iglesias, Manuel García y José Martínez, id.; por id. id

Idem D Francisco Julián, screedores los Sres. D. Ramón Esturado, 
Francisco Gómez, José Trenco, Vicente Peinas, Bartolomé Vidal, Ramón 
Lias Rey, Manuel Vieito, Manuel Vila, Juan Nouño, José Nouño, Cayetano 
Recarei, Manuel Vázquez, José Novoa Vázquez, Leandro Fontanes, N. Ca
lo, Juan Lorenzo, Ignacio Vázquez, Sebastian Bouzas, Joaquín Olivella, 
Ignacio Pastoriza, Manuel de Lago, Jacinto Fernandez Fernandez y Manuel 
Maria Mosquera, id .; por id. id.

Idem D. Francisco Julián, acreedores los Sres. D . Francisco Iglesia, 
José González, Ambrosio Iglesia Perez, Ramón Losada, Julián Barbeira, 
Antonio Gensa, José Villar, Manuel de Mayo, Benito Eiras, Manuel Fagin, 
José Meiro García, Simón Gómez y Barr-Jro, Antonio Riveiro y Tunas,

* Manuel Barrei o, Campio de Mayo, José Capeaos y Mendoza, Alberto C a - 
1 yeiro Brunel, Ignacio de Castro Díaz, José Suma López, Juan Antelo Rial, 
| Vicente García Suarez, Anto io Vázquez, id .; por id. id.
\ Idem D . Fr ncisco Julián, acreedores los Sres . D . Pascual Hermo Ro- 
j mero, José Camaño, José Mendez Suarez, Gregorio Chaves, Domingo Gon- 
j zalez, Bernardo Vdlaustre, Antonio Abuin, Antonio Casais Villar, Manuel 
{ Castro y Pajan, José Benito González, José Rial, Luis Lorenzo, Miguel No

ya, Francisco Ordoñez Abuin, Miguel Beiro, José Villar Sabajanes, José 
Resua, Ignacio Caamaño, Miguel Bures, Juan Lorenzo, Vicente Quintana, 
Florencio Torraao y Joaquín Funqueiro, id .; por id. id.

Idem D. Francisco Julián, acreedores los Sres. D. José Otero, Diego 
Figueira, Manuel Funqueriño, Ramón Vicente Fachado, Silvestre Rodrigue?



Somoza , Manuel Vidal Sobrádelo, Joaquín García Sameiro, José Carón, 
Juan Feire, Francisco de Castro, José Fiqueira, Domingo Vidal, Benito 
González, José María Quiruga, Juan Manuel González, Antonio Cespons, 
José Domínguez Gil, Manuel María Ordax, Juan rual, Manuel Lorenzo, 
Ramón Resua, Benito Liras, id .; por id. id.

Idem D. Santiago Julián, acreedores D . Antonio Sonoras, D José T o r
rado, D  José Ares, D.  Pedro Fernandez, D Vicente González, D . José 
Fernandez Andrade, D. Fernando de Pazo y Rios, D . Angel Rey, D . José 
Manuel Abalos, D . Rafael Rodríguez, D . Domingo Perez Mateo, 0 . A lon
so de Cruces, 1) .  Manuel Candans Dominguez, 1 ) . Juan Lareo, D. F ran 
cisco Pequeño García, D . Pedro Bóveda Grande, D . Manuel Fontela, Don 
José Iglesias, D . Fáusto López, D . Ramón Vidal, D , Ramón González, 
D . Antonio Chaves, D . Pedro Rey; id ; por id. id.

Idem D . Francisco Julián, acreedores los Sres. D . Antonio Morales, 
Ramón Taboada, Ramón Miguez, Ventura García, Ramón de Prada, Pablo 
Posé, Ramón Gómez, Manuel Villar, Manuel de Prada, Antonio Caamaño 
Dominguez, Antonio Montero Vallejo, Silvestre Rezno y Juan Insua, id .; 
por id . id .

Idem D. Telm o Giraldez, acreedores los Sres. D. Diego Martínez, José 
Morán, Rafael Romero, Simón Colladas, Joaquín Villena, Juan López, Gre
gorio del Oro, Gregorio Bonilla y Diego Smmarro, id.; por id. id.

Idem D . Telm o Giraldez, acreedores D . Mariano Bíazquez, D . Manuel 
Cuevas, D . Bartolomé Reina, D Miguel Vicente, U. Francisco Romero, 
D .  José Martinez, D . José Molina, D . Antonio Navarro, D. Francisco 
Campas, D. Vicente Espinosa, D Antonio Banon, D . Silvestre Rodríguez, 
D„ Pedro Ochoa, D. Antonio Perez, D . Manuel López Martinez, D Juan 
Luzon, D. Alonso Hernández, D . Alonso Caries, D Antcro García, Don 
Antonio del Olm o, D . Francisco Cañabate, D . José Perez, D. Miguel Vi- 
llena, id .;  por id id.

Idem D . Telm o Giraldez, acreedores los Sres, D . Manuel Hernández 
Moreno, Juan Manuel de la Cruz, Diego Motóla, Juan López, Antonio 
Guerrero, Antonio Tom as, Pedro AicaduJ, Estanislao Peña, Pablo 'Ferran
do, Juan Oliva, Miguel Fernandez, Antonio Diaz, Manuel Morcillo, Diego 
Guisado, Blas Sánchez, Alonso Rodera?, Juan Ros, Manuel Martinez, Anto- 
nio Piñar, Francisco Guadalupe, José Morote, Pedro Perez Sánchez, id .; 
por id. id.

Idem D Juan Francisco Temprano, acreedor D . Gregorio Temprano, 
ídem; por id. id.

Idem y  acreedor D. Juan Lujan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel > alagon, id ; por id . id.
Idem y  acreedor D . Juan Antonio Arévalo, id .; por id. id.
Idem y acreedor O. Juan López, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Sebastian Morales, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Mayoral, i i . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Lorenzo Alendi, id ; por id. id.
Idem D . Vicente Blanco, acreedor D. Manu.l Castellano, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José María Tellez, id .; por id id.
Idem y acreedor 1). José Granados, id .; por id. id.
Idem D. Alfonso Ramiro Nieto, acreelor D . Bartolomé Ramiro, id .; por

idem id.
Idem y  acreedor D . Francisco Belmonte, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Delgido, iL ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Sandalio Brava, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Vicente Laguna, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Diego Blanco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Juan Campo, id ; por id. id. -
Idem y acreedor D. Antonio Muñoz y Carrasco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Cuadra, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Antonio Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pablo Torres, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Cerro y Huertas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Cayetano Carrero, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Julián Moreno y  Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan González y  García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Crisanto Miranda, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Martin Diez y Ruiz, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Juan Nestares, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Mora, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Lopéz, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Diego Marin y  Ontiveros, id.; por id. id.
Idem y acreedor D  Francisco Durán, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Agustín Baraona, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Moreno y Peco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Francisco Malagon, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Romero y  Muñoz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Manuel Hazañon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Cerro y Castro, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Julián Oñaté y Manzanares, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D , Bonifacio Malagon, id .; por id, id.
Idem y acreedor D . Lir.o Sillero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Manuel Talaveron, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Martin, id ; por id. id.
Idem y acreedor í). José Paya y García, id,; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Rico y  Sempere, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ma arlo Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Jaime, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santos López del C astiJj, id .; por id. id.
Idem y  acreeedór D. Juan Valdés, id,.; por id
Idem y  acreedor D . Mariano Llopis, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Ruiz, id .; por id. id.
Id?m y  acreedor IL  Ginés Ortega, id .; por id, id,

Idem Doña Manuela de San Pablo, acreedor D . Gregorio Martin, id .; por 
idem id.

Idem y  acreedor D . Pedro déla Torre, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonino Angulo, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Gutiérrez y  Min, id .; por id. id.
Idem y  acreedor i>. Juan Giraldez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio León, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Segurado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Chamorro, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . José de Paz Barragan, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Miguel Expósito, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Franciseo Garrido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Broch, id ; por id. id.
Idem D. Luciano Molinero, acreedor D. Frutos Molinero, id.; por id. id. 
Idem y  areedor D . Santos Blanco y  Castelo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pablo Cabello, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafael Cola vi la, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Suarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Froilan Mielgo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Tomás Paz, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Bruno Jordán, id ; por id, id.
Idem Doña María García Serpe, acreedor D. José Maroña, i i  ; por 

idem id.
Idem D . Francisco Traba, acreedor D . Antonio Traba, i i . ;  por id. id. 
Idem y acreedor D Juan Aznar, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Cristóbal Bonaque, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Agustín Bermudez, id .: por id. id.
Idem y acreedor D . Juan de Mata y  Reyes, id ; por id. id.
Idem y  acreedor T . Francisco Cañas, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Agudo, aereeior D , Santiago Manzano, id .; por 

idem id.
Idem Doña Elvira Mateo, acreedor D , Mariano Mateo, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D Eugenio Antón, id.; por id i i .
Idem y acreedor D . José Cuairiello, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Mauricio del Valle, id .; por id. id.
Idem y acreedor I) Manuel Miniño, id.; por id. id
Idem y acreedor D. Domingo Tonbio y López, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustín Pardiñss, id..; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Martin Humber, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Ricardo Lairon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lázaro Joaquín Aranda, i i . ;  por id. id.
IeLm D . Lucio Alonso Latorre, acreedor D. Francisco Latorre, idem; 

por id id
Idem y acreedor D , Juan Pájaro, id.; por id. id.
Idem Doña Isidra Ares, acreedor D. Antonio Bañobras, id.; por id. id. 
Idem y  acreedor D . Antonio Doce, id .; por id id.
Id-m y acreedor D Antonio Rivas, id ; por id id.
Idem y  acreedor D . Manuel Ferro y  Ferreiro , id ; por id, id.
Idem D . Santiago Martinez, acreedor D. Juan Martínez, id.: por id. id. 
Idem y  acreedor D . Juan Vidal Dominguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Vidal Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D José Paz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Martinez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Simil, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Benito García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Pedro Moreno Ruiz, id ,;  por id. id.

(Se continuará.)

CO N SEJO  DE A D M IN ISTR A C IO N
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se saca nuevamente á pública subasta con la rebaja de un io  por roo dé 
las tasaciones que sirvieron de tipo en las verificadas los dias 25 y 26 dé 
Noviembre último, el ganado mular que no se vendió por falta de postores. 
El pliego de condiciones y la tasación rectificada se halla de manifiesto en 
esta Secretaría y  tendrá lugar aquel acto en el edificio de Caballerizas que 
fueron del Patrimonio el dia 12 deí coriiente, y  hora de las doce de su ma
ñana .

Madrid 2 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Secretario general Jefe administra
tivo, Manuel Ortiz de Pinedo. 1 6 — 9

S E C R E T A R ÍA  DE L A  A U D IEN CIA T E R R IT O R IA L  DE M ADRID.
Por renuncia de D Simón Gómez, ha quedado vacante en el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital, una plaza de aL 
guacil, cuya provisión debe hacerse por el limo. Sr. Regente de esta Audien^ 
cia, en sujeto que haya pertenecido á las clases de sargento, cabo ó soldado 
del Ejército, licenciado con buenas notas.

Las personas que se encuentren en  este caso y  deseén obtener la indica lá 

plaza, presentarán al efecto su solicitud documentad 1 en esta Secretaría de 
Gobierno de m i cargo, en el término de 40  dias, ¿ contar desde el de la inser
c ió n  de este anuncio én la G a c e t a .

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 6 8 .= E d u a rd o  León. M ,— 1 yt

G OBIERN O DE L A  PR O VIN CIA D E  SE V ILL A .
En virtud de lo dispuesto por órden del Excm o. Sr. Ministro de F o

mento de ro de Noviembre último, comunicad* en la misma fecha por la



Dirección general de Obras públicas, este Gobierno civil ha señalado el dia 
23 de Diciembre actual, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación de un trozo 
de la carretera de primer órden de Alcalá de Guadaira á Huelva, correspon
diente al presente año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de i 852, i.°  de Diciembre de 1 85S y modificaciones á esta de 
i 5 de Julio siguiente; y teniendo además en cuenta lo establecido en la cir
cular de 2S de Agosto último, en la Sección de Fomento de esta provincia, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han de 
regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata es el comprendido entre los 
kilómetros 642 al 5q6 y el 552 al 556, bajo el tipo de 3.576 escudos 5oo 
milésimas á que asciende el presupuesto total de contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será el 1 por 100 del referido presupuesto. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó acciones de Caminos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la refeiida Instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 5o escudos, y quedando las demás á voluntad de los lid 
iadores con tal que no bajen de 10 escudos.

Sevilla 1.®  de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Luis de Molini.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno 

de la provincia de Sevilla con fecha í . °  de Diciembre de 1868, y de los re
quisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la parte de la carretera de 
primer órden de Alcalá de Guadaira á Huelva, comprendida en la expresada 
provincia, y en un trozo comprendido entre los kilómetros 542 al 546 y 552 
á 556, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma). S — 27

En virtud de lo dispuesto por órden del Excm o. Sr Ministro de F o 
mento de 10 de Noviembre anterior, comunicada en la misma fecha por la 
Dirección general de Hacienda pública, este Gobierno civil ha señalado el 
dia 2 3 del presente mes, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la carretera de segundo ór
den de Cuesta de Castilleja á Badajoz, correspondiente ai año económico 
de 1868 á 1869.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las instrucciones 
de 18 de Marzo de i 852 , i . °  de Diciembre del 58 , modificaciones á esta de 
1 5 de Julio siguiente, y teniendo en cuenta además lo establecido en la cir
cular de 28 de Agosto último en la Sección de Fomento de esta provincia, 
hallándose en la misma de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

E l trozo á que ha de referirse esta contrata es el comprendido entre los 
kilómetros 1 al 24, bajo el tipo de 8.102 escudos 32 5 milésimas á que as
ciende el presupuesto total del contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para to
mar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucccion.

En el caso de que resultase dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 5oo rs ., y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs.

Sevilla i . °  de Diciembre de i868.==El Gobernador, Luis de Molini.

Modelo de proposición.

D . N. N , vecino de   enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia d e .. . .  , con fecha 1.® de Diciembre de 1868, y  de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de segundo 
órden de Castilleja de la Cuesta á Badajoz, comprendida en esta provincia 
y  en su trozo desde el kilómetro 1 al 24, se compromete á tomar los acopios 
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí las proposiciones que se hagan admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de este servicio.)

(Fecha y  firma.) S— 28

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA D E ZA RA G O ZA .

Sección de Fom ento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 
29 de Octubre último, este Gobierno civil ha s inalado el dia 10 de Diciem
bre próximo á las doce de su mañana para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación de la carretera de 
primer órden de Zaragoza á Canfranc en esta provincia, correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869» importante 970 escudos- 25 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1802 en el local que ocupa la Sección de Fomento, en cuya 
dependencia se hallan de manifiesto para conocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

No se admitirá ninguna proposición que no se presente en pliego cerra
do, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en el remate será del 
uno por 100 del presupuesto marcado. Este depósito podrá hacerse en me- ' 
tálico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un m is
mo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos presentes por la ya citada Instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 5o escudos, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 10 escudos.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1868 = E l  Gobernador, Angel Gallifa.

Modelo de proposición .
D . N. N., vecino d e .. . .  , enterado del anuncio publicado por el Go

bierno de la provincia de . . . ,  con fecha d e . . . . d e .. . . .  de 1868, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de Zaragoza á 
Canfranc, comprendida en esta provincia, se compromete i  tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por h  cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) Z —5

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 29 
de Octubre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 11  de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carretera de tercer ór
den de l orrelapaja á Tudela, correspondiente al año económico de 1868 á 
1869, importante 1.653 escudos 960 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en cuya 
dependencia se hallan de manifiesto, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata

No se admitirá ninguna proposición que no se presente en pliego cerrado, 
arreglándose al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para tomar parte en el remate será del 1 por 100 del 
presupuesto marcado. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida Instrucción.

En caso de que resaltasen dos ó más proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se celebrará en el acto únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por Iá citada Instrucción, fijándo
se la primera puja por lo menos en 5o escudos y quedándose las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 escudos.

Zaragoza 21 de Noviembre de 18 6 8 .— El Gobernador, Angel Gallifa.
Modelo de proposición .

D . N . N ., vecino d e .. . ., enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de. . .  . , con fecha d e  de. . . . de 1868, y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subas- 
de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de Torrelap aja 
á Tudela, comprendida en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para la referida carretera con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la propo
sición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE T 0 R R E  D EL CAM PO.

D . Pedro Quesada Peragon, Alcalde constitucional de esta villa
Hago saber: que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

misma, dotada con el sueldo anual de 6oo escudos, pagados del presupuesto 
Municipal por trimestres vencidos, los aspirantes que deseen obtener el expre
sado cargo, podrán remitir sus solicitudes á esta corporación, en el término 
de 3o dias contados desde el en que este anuncio aparezca inserto en el B o le
tín oficial de la provincia y  G a c i t á  d e  M a d r i d ; advlrtiendo habrá de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en el art. l o o  de la ley Municipal.

Torre del Campo 2 3 de Noviembre de i8 6 8 .= P e d ro  Quesada. = E l  Se*T 
cretario accidental, Manuel José Salido .



A LCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE M IER ES.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 800 escudos; hay para el mejor servicio de la misma un 
escribiente fijo que se paga de fondos comunes.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes documentadas 
durante el término de un mes después que se anuncie en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Mieres 29 de Noviembre de 1868 = E l  Presidente, Manuel Suarez.
M— 16 1— 1

R E G IST R O  D E LA PRO PIEDAD DE JE R E Z  DE LA FR O N TERA .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que sé hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  (1).

Censo sobre una suerte de tierra y viña en Machrrnudo, de Juan Ponce, 
sin expresar cabida ni linderos. Reconocimiento. Lib. 19 fol. 128. Se verifi
có en 18 17 .

Censo sobre casa calle de Prieta, de Juan Ruiz, sinnúmero. Reconoci
miento. Lib . 19 fol, 128 vuelto. Se verificó en 1 56 6 .

Censo sobre casa cal'e de Prieta, de Benito Fernandez Palomino, sin nú
mero. Reconocimiento. Lib 19 fol 128 . Se vericó en 1 5 6 6 .

Censo sobre casa en la collación de San Marcos, de Leonor de Vera, sin 
expresar calle ni número, Reconocimiento. Lib. 19 fol. 128 vuelto. Se ve
rificó en 1540.

Censo sobre casa calle de la Merced, de Juan Camacho, sin número. 
Reconocimiento. Lib. 19 fol. 129. Se verificó en i 538 .

Censo sobre casa de Inés Aguilucho, en la collación de San Mateo, sin 
expresar calle, número ni linderos. Dotación á una memoria en el convento 
déla Merced. L ib. 19 fol. 120 . Se verificó en 1 5 8 1 .

Censo sobre fincas que no se expresan y mandó imponer Doña Catalina 
Gaitan. Dotación de memoria al convento de la Merced. L ib. 19 . fol. 129 
vuelto. Se verificó en 1592.

Censo sobre casa en la collación de San Mateo, de Juan Martin, sin expre
sar la calle ni número. Dotación de memoria al dicho convento. Lib. 19 fo
lio 129 vuelto. Se verificó en 1600.

Censo sobre casas en dicha collación, que pagaba Juan Martin, sin ex
presar calle ni número. Reconocimiento. Lib. 19 fol. i 3o. Se verificó 
en 1399.

Censo sobre una suerte de tierra de cinco y media aranzadas entre los ca
minos de Bornos y las Cabezas, que pagaban Bartolomé Riquel y D. Pedro 
de Gaitan y Trujillo, sin expresar el pago. Reconocimiento. Lib. 19 fol. i 3o 
vuelto. Se verificó en i 58o y  1 6 1 1 .

Solar de dos casas calle plaza de los Cordobeses, de Juan Poncé, sin nú
mero. Data á censo. Lib. 19 fol. i 3o vuelto. Se verificó en 1687.

Censo sobre casa calle Domingo Ruiz, que pagaba Francisco de Gazor- 
la, sin número. Roconocimiento. Lib. 19 fol. i 3 i .  Se verificó en 1 5 6 1.

Censo sobre huerto en la collación de Santiago, de Baltasar Martin, sin 
expresar calle ó pago, cabida ni linderos. Reconocimiento. L ib. 19 folio 
1 3 1 vuelto. Se verificó en 1569.

Censo sobre casa calle del Postigo de la Merced, de Francisco Domínguez 
Huyano, sin número. Reconocimiento. L ib, 19 fol. i 3 i vuelto. Se verificó 
en 1694..

Censo sobre casa calle de Antona de Dios y  sobre seis aranzadas de viña 
en el pago de Alcántara, ambas fincas de María Ana Ruiz de Cantanilla, sin 
expresar número ni linderos. Imposición al convento déla Merced. L ib . 19 
fo l. 1 3 1 .  Se verificó en 1620.

(. asa calle de Carpinteros, sin número, y otros bienes que se expresan, 
los cuales renuncia Fray Matías Jaimes en favor de Lorenza Soto, y por 
muerte de esta en el convento de h  Merced. Renuncia y  obligación á Fray 
Maúas Jaimes. Lib. 19 fol. i 32 Se verificó en 16 6 3.

Parte de casa calle de Léalas, que adquiere Estéban García del Salto, sin 
número ni linderos. Manda é imposición al convento de la Victoria. L ib. 19 
fol. i 32 vuelto. Se verificó en 1600.

Censo sobre casa calle Barquero, que entrega Leonor Dávila, sin expre
sar quién sea el dueño de la finca ni el número de esta. Entrega ó imposición 
al convento déla Victoria. Lib. 19 fol. i 3 3 . Se verificó en 1627.

Censo sobre dos casas y bodegas calle de Léalas, que ante el Escribano 
Pedro Camacho de Grajales se impuso sin expresar el nombre de la persona 
ni el número y linderos de la finca, si bien al márgen del ariento aparece 
ser el imponente el referido Escribano. Imposición para una memoria en el 
convento de la Victoria. Lib. 19 fol. i 3 3 . Se verificó en 1 6 3 5 .

Censo á favor de Cristóbal Avalos Altamirano, en el convento de la 
Victoria, sobre bienes de Ana de Carrizosa, Luis Martin, Martin Lorenzo de 
Porras y Ana Rodríguez de Porras, sin expresar cuáles sean ni á favor de 
quién se hace la cesión. Lib 19 fol 1 33 vuelto. Se verificó en 1 6 3 6 .

Censo sobre casa calle de la Doctrina, de Pedro López de Targas, sin 
e x p r e s a r  número ni linderos. Imposición al mismo. L ib . 19 fol. 13 4 . Se 
verificó en 16 37 .

Censo sobre casa calle de los Morenos, de Alonso Caballero, sin nú
mero. Imposición al mismo. Lib. 19 fol. i 3q. Se verificó en i 6 3 8 .

Censo sobre fincas que no se expresan y pagaJba Isabel Jiménez, sin ex
presarse á quién ni la persona que hace la manda para una memoria en di
cho colegio. L ib. 19 fol. 134  vuelto Se verificó en 1559.

Censos sobre fincas que no se expresan ni los individuos que los pagaban 
á Pedro López de Palacios, con los que éste hace fundación y dotación á

( ¡)  Véanse las G a c et a s  del dia 24 de Noviembre de 1866 y siguientes

una capellanía en el referido monasterio. Lib. 19 fol. 134  vuelto. Se verifi
có en i 56o.

Censo sobre dos casas calle de la Merced, de Catalina Cabeza de Vaca y 
Pedro Rivera Cabeza de Vaca, sin números. Imposición al mismo. L ib . 19 
fol. i 5 5 . Se verificó en 1602.

Censo sobre cuatro aranzadas de viña en el Segullo, de Diego Franco, 
sin linderos. Venta de censo al propio convento. L ib. 19 fol. 1 3 5 . Se ve
rificó en 162 r .

Censo sobre casa calle del Ejido, de Diego Benitez Guinaldo, sin núme
ro, y otro sobre casa calle de San Miguel, que pagaban los herederos de Ana 
García, sin expresar los nombres de estos ni el número ni linderos de la 
finca. Donación al convento de la Victoria. Lib. 19 fol. t 3 5 . vuelto. Se veri
ficó en 1597.

Censo sobre tres aranzadas de tierra en las Arenas y huerta del Viento, 
de Elvira del Trujillo, sin linderos. Entrega al mismo. Lib. 19 fol. i 3 6 . 
Se verificó en 1620.

Censo sobre casa palacio calle de la Rendona, de Alonso Martin Cantilla- 
na, sin número ni linderos. Imposición parar una memoria en el mismo con
vento. Lib. 19 fol. 1 3 6 . Se verificó en 16 17 .

Censo sobre una y media aranzada de majuelo en el Carrascal, de Alonso 
Martin Poley, sin linderos. Imposición al mismo. Lib. 19 fol. 1 36 vuelto. 
Se verificó en 1620.

Censo sobre casa calle del Pozo del Olivar, de Antonio González, sin 
número ni linderos. Dotación para una memoria en dicho convento. Libro 
19 fol. 1 36 vuelto. Se verificó en 16 17

Censo sobre casa calle Ponce, de Inés de Gatica, sin número. Imposición 
al mismo. Lib. 19 fol. 137 . Se verificó en 1673.

Censo sobré casa calle Vicario, de Isabel de Cañas, sin número. Imposi
ción al mismo. Lib. 19 fol. 13 7 . Se verificó en 16 23.

Censo sobre casa calle de la Rendona, de Luis García Rendon, sin nú
mero. Imposición al mismo. Lib. 19 fol. í 37 Se verificó en 1625.

Censo sobre bienes de Leonor de Velasco, sin expresar cuales sean. Im
posición al mismo. Lib. 19 fol. 137  vuelto. Se verificó en 16 2 1 .

Censo sobre bienes que no se expresan ni los individuos que los pagaban 
á Doña Leonor de Paz, de los cuales Doña Inés de Figueroa hace entrega al 
mismo. Lib. 19 fol. 137  vuelto. Se verificó en 1629.

Censo sobre casa calle de Evcra, de Alonso Gallardo, sin námero ni 
linderos. Entrega de censos al mismo. Lib. 19 fol. 1 38 Se verificó en 1 ó 3 1 .

Censo sobre casa calle de las Naranjas, de Juana Gómez, sin número ni 
linderos. Imposición á las cofradías del convenio de Santo Domingo. Libro 
19 fol. 1 38 vuelto. Se verificó en i5q4.

Suerte de cuatro aranzadas de viña en Valdepajuelas; sin linderos, que 
adquieren Leonor de Morales, y por su muerte el Santísimo de Santiago y 
Cofradía del Dulce nombre de Jesús; y casa calle de Sevilla, sin número ni 
linderos, que también adquiere esta por fallecimiento de Andrea Ponce, se
gún disposición de Juan Manuel Ejiciaco, ignorándose el apellido. Manda. 
Lib. 19 fol. 1 38 vuelto. Se verificó en 17 10 .

Casa calle Larga, de Ruperto López García, sin número ni linderos. Com
pra. Lib. 19 fol. 139 . Se verificó en 1800.

Bodega calle de la Victoria, que adquiere Pedro Benitez, de Ana María, 
no expresa el apellido de esta ni el número de la finca. Compra. Lib. 19 
fol. 139 vuelto. Se verificó en 1686.

Censo sobre casa en el patio de la iglesia de San Salvador, de Gonzalo 
Sedaño, sin expresar la calle, número ni linderos de la]finca. Reconocimiento. 
Lib . 19 fol. 139 vuelto. Se verificó en i 6o5 .

Casa junto al Arco de Santiago, que adquiere José Regife, sin expresar 
calle ni número. Data á censo. Lib . 19 fol 140. Se verificó en 18 17 .

Censo sobre una suerte de tierra y viña en Capirete, de Sebastiana Ca
macho, sin expresarla cabida ni linderos. Reconocimiento. Lib. 19 fol. 1 4 1 .  
Se verificó en 18 17 .

Censo sobre casa calle de Carpintería alta, de Juana Mallen, sin núme
ro ni linderos. Reconocimiento. Lib. 19 fol. 14 1 .  Se verificó en 18 17 .

Censo sobre casa calle Larga, de Alonso Guerrero, sin linderos ni núme
ro. Reconocimiento. Lib. 19 fol 14 1 vuelto. Se veriíicó ió 3o.

Censos que sobre casas calle de Sevilla y de Luis Perez, entrega para el 
cumplimiento de la memoria fundada por D . Alvaro López de Padilla, el L i
cenciado Galdame; no se expesa el nombre de éste ni el de los dueños de las 
fincas, así como tampoco los números y linderos de ellas. Entrega de censo 
al colegio déla Victoria. Lib. 19 fol. 14 2 . Se verificó en 1643.

Censo sobre casa-horno calle de Piernas, de Juan del Clavo y  María T ru
jillo, sinnúmero ni linderos. Memoria al mismo. L ib . 19 fol, 14 2 . Se ve
rificó en j 65o.

Censo sobre casa calle de la Rendona, de la testamentaría de Lucía Nar- 
zarte, sinnúm ero. Imposición al mismo. Lib. 19 fol. 14 2 . Se verificó 
en 16 6 1.

Censo sobre casa calle de Escuelas, de Fernando García y Catalina Nate- 
ra, sin número ni linderos. Reconocimiento. L ib. 19 fol. 142 vuelto. Se 
verificó en 1 665 .

Censo sobre casa calle de la Victoria, de Ignacio Sánchez de Bustamante 
sinnúmero.. Convenio y adquisición por el convento de la Victoria. L ib. 19 
fol. 143 Se verificó en 17 7 3 .

Casa calle de la Chancillería, que adquiere Catalina González de Mendo
za, sin número, y está gravada con un censo á favor del colegio de la Victo
ria. Compra é imposición. Lib. 19 fol. 14^* Se verificó en 1673.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Mariana Rendon, sin expresar núme
ro ni linderos. Im p o s ic ió n  al convento de la Victoria. Lib. 19 fol. 14^ vuel
to. Se verificó en 1679.

Censo sobre casa calle de Léalas, de María Algeciras Bohorques, sin nú
mero ni linderos. Memoria al dicho convento. L ib. 19 fol. 144. Se verificó 
en 1693.

(Se continuara*)



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

r  En virtud de providencia del S r  D . Rafael de la Filíente y  Falcon,j 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada 
por el actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, se sacan á pública subasta va

rios bienes muebles del Excm o. S r . D . Antero de Echarri, que vive en 
la calle de San Lorenzo, núm 10 , cuarto segundo, izquierda, en donde e s
tán de manifiesto desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde, 
los que están tasados en i . 563 escudos con 700 milésimas; señalándose p a 
ra la subasta el dia 12  de Diciembre, á las doce de su mañana, en la au
diencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 2 de Diciembre de i868.a=sDomingo Vázquez Mon. X — 349

En  virtud de providencia del S r . D. Fernando Fernandez de Rodas, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta caoital, refren
dada por el Escribano D. Antonio Valero y  García, se cita, llama y  em 
plaza ¿ todos los que se crean con derecho á las once partes de los bienes 
que del patronato fundado por D Luis Manuel de Quiñones, y  con arreglo 
á la sentencia ejecutoria de i 3 de Mayo del corriente año, corresponden á 
los más próximos parientes de cada una de las dos líneas de D Am brosio 
Agustín de Garro y  de Doña María Josefa de Arizcun, á fin de que en el 
término de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  del Gobierno Provisional de la Nación, comparezcan en legal forma á 
deducir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar

Madrid i . # de Diciembre de 18 6 8 .= A n to n io  Valero y García.
X-347

En virtud de providencia del Sr D . Fernando Fernandez de Rodas, M a
gistrado de audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del Escribano actuario D. Em ilio Monet, susti
tuto d e D . Manuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza á los acreedores al 
concurso de D. Márcos Bernardini, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía, á cir la notificación del auto 
fecha 2 3 de Noviembre último, dictado en los autos de concurso del m is
mo; bajo apercibimiento de que no haciéndolo por sí ó por medio de apo
derado que les represente, y  pasado dicho término, se les tendrá por con
forme con la solicitud producida por el Procurador D . Manuel María de V i
llar, á nombre de D . Juan Malegue y  D. Felipe Fons, dándose á los autos el 
curso que corresponda y  parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid i . u de Diciembre de 1868 = E 1 Escribano, Em ilio Monet.
X-347

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel Vicente García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el ¡" scribano D. Jorge Reboles, 
cumplimentando un exhorto que al efecto ha sido librado por el de Cangas 
de Tineo, á solicitud de D. Manuel Rodríguez Arango, como curador y legí 
timo administrador de sus hijos D. Marcial, D. Eduardo, D Alberto, Don 
Joaquín, Doña María Luisa y Doña Adela Rodríguez Arango y Fernandez 
F lores, y  como curador ejemplar de la incapacitada Doña Manuela Fernan
dez Flores y  Doña Josefa Martínez Valle, como tutora y curadora de sus 
hijos D. José  María y  Doña Aurora Fernandez Flores, todos vecinos de la 
referida villa, se anuncia la venta en pública subasta, que será simultánea 
en aquella y  en esta capital, de un pedazo de tierra, considerado como so 
lar para edificación, sito á la márgen derecha del camino que desdi el puen
te de Segovia conduce á la hermita de San Isidro, lindante á Norte y P o 
niente con la huerta llamada de G oya, propiedad de D. Segundo Colmena
res, á Mediodía tierras de D . Manuel Zaldo y  á Oriente con dicho camino de 
San Isidro, y  comprendiendo el repetido pedazo de tierra 7 0 .14 8  pies cua
drados de superficie, equivalente á 5.446 metros 23 centímetros; habiendo 
sido tasado á 60 céntimos pié, ó sea en 4 .208 escudos 900 milésimas, y  
estando señalado para su remate en el mejor postor la hora de las doce de 
la mañana del dia 3 i del actual, en los locales de audiencia de este Juzgado 
y  del de Cangas de Tineo.

Madrid 2 de Diciembre de 18 6 8 .= E l  Escribano, Jorge Reboles.
x—343

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se ha señalado 
el dia 14  de Diciembre próxim o, á las doce de su mañana, para celebrar 
junta general de acreedores á la Testamentaría d e D . Pedro Nautet, con 
apercibimiento de que cualquiera que sea el heredero de aquellos que concur
ra, se tomará acuerdo.

Madrid 3o de Noviembre de i8 6 $ .= Je ró n im o  Montesinos. X — 346

En virtud de providencia del S r .  D . Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina en esta capital, dictada en el 
expediente promovido por el Excm o. S r , D . Jacobo Luis Francisco P a
blo Stuart Jitz Jam es y Mentiniglia Alvarez de Toledo, Duque de B er- 
vick, de Alva, de Liria y  otros títulos, en solicitud de quita y  espera; se 
cita por medio del presente á todos los acreedores del expresado señor, á fin 
de que por sí, ó por medio de apoderados en forma, se presenten á la Ju n 
ta que ha de celebrarse en dicho Juzgado, sito frente de Santa Cruz, el dia

de Diciembre próxim o, y  h orade las doce de su mañana; bajo apercibi

miento á los que se presenten que lo hagan con los títulos de sus respectivóS 
créditos, pues de lo contrario no serán admitidos.

Madrid 3o de Noviembre de i 868.bseE1 Escriban», Manuel H ortiz.
X — 345

D . Fernando Ruiz y  R uiz, Juez de primera instancia de esta villa de 
Chinchón y  su partido.

Por el presente se llama, por término de 3o dias, á todos los que se 
crean con derecho i  los bienes de la Capellanía fundada en la parroquial de 
esta villa por Alonso Barranco, en su testamento otorgado ó abierto en 10  
de Enero de 1670 , ante Luis Diez de Navarra, Escribano que fué de este 
número, para que lo deduzcan en este Juz6ado por medio de Procurador 
con poder bastante, advertidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en el expediente que instruyo sobre la adjudicación de dichos 
bienes.

Dado en Chinchón á 28 de Noviembre de 18 6 S .= F e rn a n d o  R u i z , =  
Por su mandado, Nicolás Segovia. X — 844

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente G arc/a, Juez de p r i
mera instancia del distrito del Centro, se cita, llama v emolaza ñor tercero 
y  último edicto y  pregón con término d e  nueve días, contados desde el de 
hoy, á Luis Gómez Perez, á fin de que se presente en la Secretaria de la E s -  
celentísima Sala cuarta de la Audiencia del territorio, para que se le haga sa
ber una providencia dada en la causa que se le sigue por lesiones, preveni
do que de no hacerlo se continuará la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. M— 172

En virtud de providencia del Sr. D. R?imundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita á Cándi
do Jim énez y Hernández, licenciado de artillería, para que en término de 
seis dias comparezca en dicho Juzgado, á ampliar la declaración que tiene 
prestada en la causa que se sigue por hurto de dinero verificado al m ism o, 
y  para la práctica de varias diligencias acordadas en la misma; prevenid© que 
de no presentarse se dará á aquella el curso correspondiente y  1e parará el 
perjuicio que haya lugar. M— 178

En virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  emplaza á Juan N . ,  de oficio 
aguador, para que en el término de nueve dias, se presente en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D. Francisco M uñoz, á responder á los cargos qué contra él 
resaltan en causa que se instruye por heridas á Toribio Gutiérrez; bajo ap er
cibimiento que de no hacerlo, le parará el perjuicio que kaya lugar.

Madrid 2 de Diciembre de 1868 = E 1 actuario, Francisco M uñoz.
M— 174

En virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, refrendada oor el Escribano D Francisco Muñoz, se llama á 
Narciso Martínez Cam broner», natural de San Martin de Valdeiglesias, veci
no y  residente en esta capital, casado con Concepción Díaz, de oficio vende
dor de telas, para que en el término de nueve dias, se presente en la cárcel 
de ' illa de esta caoital y á disposición del Juzgado de primera in srancia del 
distrito de la Audiencia de Valladolid, de donde se le reclam a.

Madrid 25 Noviembre de i S 6 8 .= E l  Escribano, Francisco M uñoz.
M—175

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Julián M aría Par
do, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital , se 
cita, llama y  em pLza á Isidro López Gigundi, para que dentro de 10  dias 
que por primer término se le señala, comparezca en la audiencia de dicho 
señor, sita en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez á dos de la 
tarde, á practicar una diligencia en causa que contra el mismo se ha seguido 
por lesiones, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lu g a r .~ E i  Escribano, Latorre. M — 176

E n  virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada por el Excm o. Sr. D. Pedro Mariano 
de Benito, se cita y  emplaza á Claudio M ayo, licenciado del ejército de Ultra
mar, con pase para la Habana, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias que por tercero y último se le señala, comparezca en 
este Juzgado ó en la cárcel de villa a responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo por robo, apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18  de Noviembre dé i8 6 8 .= :P ed ro  Mariano de Benito.
M— 177

En virtud de providencia del S r . D. José del Rio González, Juez dí 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta villa, encargado inte
rinamente del del Hospicio, refrendada del Escribano D. Cipriano Martínez, 
se cita, llama y  emplaza por medio del presente, y  segundo término de nue
ve dias, á D. Pablo Guanin óel Valls, vecino de esta capital y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en el re 
ferido Juzgado del Hospicio, sito en la calle de Jacometrezo, núm . 8, cuar
to principal, ó en la cárcel de Villa, á responder d los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo se sigue por estafas; apercibí 
do que de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde á los preceptoi 
judiciales, siguiéndose Ja causa en su rebeldía, y  parándole el perjuicio qu< 
haya lugar.

Madrid i .°  de Diciembre de 18 6 8 . M— 178



D. Mariano de Armesto, Juez de primera instancia del distrito del Mer
cado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  edicto á 
D . Joaquin Magín Viñals, para que d mtro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado para que pueda llevarse á efecto la sentencia ejecu
toria dictada en la causa sustanciada contra el mismo sobre hurto; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á i.® de Diciembre de 1868 . =M ariano 
de Armesto y  H ern án dez,= P or mandado de S. S , Francisco C alvo,

V — 24

D. José Antonio Fernandez, Abogado del Iltre. Colegio de Madrid y  
Juez de primera instancia de Valdeorras.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Alvarez Vidal, cuyas 
señas personales y  de vestuario que usaba se insertan £ continuación, á fin 
de que se presente sin demora en la cárcel nacional de este parti io, pues así 
lo tengo mandado en la causa que contra él se instruye por hom cidio frus
trado .

Ai propio tiempo exh orta  á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, se sirvan por medio de sus respectivos dependientes y  subordina
dos, procurar la captura de dicho sugeto, remitiéndolo á mi disposición en el 
caso de ser habido, coa las seguridades debidas.

Juzgado de Valdeorras 3o de Noviembre de i 85 8 .= J o s é  Antonio F er
n an dez.= D e órden de S . S ., Agustín Fernandez.

Señas personales del procesado y  su vestimenta

Domingo Alvarez Vidal, natural y vecino de Pradolongo, Ayuntamiento 
de la Vega del Bollo, en este partido, de 3(5 anos de ciad, estatura corta, 
pelo negro, ojos castaños, nariz re g u la r , barba negra, cara redonda, color 
trigueño. Viste pantalón y  chaqueta paño pardo monte viejo y una gorra de 
piel de cordero, castellana. V — 2 5

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l Ministro de la Justicia de Prusia cree en la posibilidad 
de estrechar íntimamente las relaciones entre la Alem ania del 
Norte y  la del Sur. Ocupándose en una de las últimas sesiones 
de la Cám ara de los Diputados de Berlín, en demostrar la ne
cesidad de adaptar la legislación general prusiana á las necesida
des de la Confederación del Norte, manifestó el pensamiento de 
que la parte de la A lem ania  situada al Sur del Mein, no tardará 
en seguir el mismo ejemplo

Imitando el ejemplo de la corte de Francia, la de Prusia 
prepara para el próximo Carnaval unas fiestas semejantes á las 
últimamente celebradas en Com piegne, siendo invitados á ellas 
los altos personajes diplomáticos, los hombres de Estado y  los 
príncipes de todos los países, y  formando también parte de los 
convidados la familia real de Inglaterra, los príncipes represen
tantes de la corte de Rusia y  el príncipe Napoleón.

Dícesc que esta idea procede de la reina, aunque se cree sea 
de Bismark, á quien se supone deseoso de reunir en torno del 
rey G uillerm o una especie de Congreso.

Con tinúa  en la C ám ara de los Diputados italianos la discu
sión relativa al proyecto que tiene por objeto la naturalización 
de los italianos, pertenecientes á las provincias que no están in 
corporadas á Italia.

C on  fecha 3o de Noviembre anuncian de Pesth, que la dele
gación húngara ha aprobado el presupuesto ordinario de la 
Guerra aue asciende á 70.25o.000 florines.

Circulaba el dia 3o de Noviembre en Constantinopla el ru 
mor de haber dirigido el Gobierno turco una comunicación á 
su representante en Atenas Photiades-Bey, con el objeto de obte
ner del Gabinete griego la prohibición de que salgan v o lu n ta 
rios con dirección á Candía, y  en el caso de que rehusara dicho 
Gobierno atender la petición,‘retiraría la Puerta su Embajador.

Las noticias de Melbourne (Australia) alcanzan al i<3 de 
Noviembre. La exportación de oro desde la salida del último 
correo, habia ascendido á cerca de 86.000 onzas.

C on  fecha 7 de Noviembre, decian de Sidney, que la insur
rección de los Maoris en la N ucva-Zelanda continúa progre
sando.

INTERIOR.
M A D R ID .— Continuando anteanoche en el Ateneo la discusión sobre 

forma de Gobierno, habló‘el S r. La Hoz, habiéndole impugnado el señor 
Sanche?;.

Tomaron parteen la discusión el S r . Fabié, el Sr. Perez Hernández y 
el Sr. Vidart.

  Anteayer dió su primera lección de Economía popular en el C onser
vatorio de Artes, el distinguido economista Sr. Sanromá.

A juzgar por la importancia de estos asuntos y  por el numeroso público 
que asistió la pasada noche á oir al Sr. Sanromá, no dudamos que estas 
conferencias serán extraordinariamente concurrí ias.

   Desde el 18 al 24 de Noviembre ultimo circularon por los ferro-car
riles de Madrid á Alicante y  Zaragoza 25.887 viajeros, produciendo la exp lo
tación de aquellas vias un total de 2 . 421.898 rs.

ANUNCIOS.
L E Y E S  O R G Á N IC A S  MUNICIPAL Y  PR O V IN C IA L D A D A S P O R  

el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868, Edición oficial.
Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na

cional, calle de Carretas, núm, 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. —  1

D E C R E T O  SO BR E E L  EJERCICIO D EL SU FR AG IO  UNIVER- 
sal, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 10 de Noviembre de 1868.

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de m e
die real. X — o— o

H ABIÉN D O SE A G O T A D O  L O S  EJEM PLA R E S DE L A  G A C E T A  
de Madrid, correspondientes á los dias i . °  al i 5 y 20 y  22 de Octubre ú l
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5oo milésimas (5 reales) y hecho una tirada consi
derable .

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, p o 
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital de la provincia, á quie
nes se les facilitarán por la Administración de la G a c é t a , prévia relación jus
tificada, ios números de esta nueva publicación. 00— 00

L E Y  M U N ICIPA L Y  D E C R E T O  E L E C T O R A L  A N O T A D O S  Y  A D l- 
cionados con diferentes formularios Se venden á 2 rs. cada uno en el des - 
pacho de libros de la suprimí ia Imprenta Nacional, calle de Carretas. Lo s 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo.su v a 
lor en sellos de Correos, y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — 13

«LA ESPA Ñ O LA ,» CO M PA Ñ ÍA  G E N E R A L DE S E G U R O S .— L A  D i
rección, de conformidad con la Junta de Gobierno, ha dispuesto, en obser
vancia de lo prevenido en los Estatutos de la Compañía, con sujeción al C ó 
digo de Comercio se proceda á la cancelación y ^enta de 792 acciones que 
se encuentran en descubierto por falta de pago del dividendo pasivo de 1864, 
al respecto de io *  rs . por acción, acordado en Juntas generales de señores 
accionistas, según se tiene ya manifestado en las diferentes circulares y  pró- 
rogas anunciadas anteriormente Lo que se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas poseedores de las acciones, cuyos números se expresan á 
continuación, para que en el término de i 5 dias, contados desde el 1 . * del 
mes próximo de Diciembre, acudan á pagar el referido divendo pasivo de 100 
reales por acción, antes del dia de la subasta.

Madrid 3o de Noviembre de i 863 . = E l  Lirector, L . M« P .
Las oficinas de esta Compañía, se hallan en la calle del Barquillo (ah*ra 

del General Serrano) número 4 y 6 .

Número de las acciones.

1— 13— 18— 26— 3q— 39— 42— 43— 47— 49— 59— 60— 1 1 7 —  127— 1 32 —  
1 33—  1Ó4—  r 99— 200— 206— 282— 257— 2 63— 264— 288— 290— 291 —  
292— 294— 2 Q7— 373 —  459— 475— 5 18— 5 19 — 521—  52 4 — 53o— 5 36 —  
54 2— 5q3 — 55 i — 552—  555— 559—  565— 568— 569— 570— 57 4 — 59 i —  
633—  688— 738—  757— 758— 762 —  7C3— 8 15— 884—  885— 900— 922—  
949— 969— 1 • o 5 2— 1.0 9 7. X — 335— t

B A N C O  D E  R E U S .— H ABIENDO ACU D ID O  D . SE B A ST IA N  AN - 
guera y Baget solicitando que se le expida duplicado de un extracto de ins
cripción de 10 acciones que posee, números 877 á 886, el cual sufrió extra
vío ó inutilización durante las ocurrencias del dia 3o de Setiembre últim o, 
se publica el presente anuncio en conformidad con el art. 8.° del Reglamen
to, para que dentro del preciso término de 3o dias, contados desde hoy, com 
parezcan á esta Secretaría las personas que tuvieren en su poder el referido 
extracto, ó se crean con derecho á dichas acciones; de lo contrario, quedará 
sin valor ni efecto, y se expedirá como único valedero el duplicado que se 
solicita,

Reus 18 de Noviembre de í868. = *S 1 Secretario, M. Grau Com pany.
X — 229— 2

A PO D E R A M IE N T O  G E N E R A L DE L A  C A S A  Y  E S T A D O S  D E L  
Excm o. Sr Duque de Osuna é Infantado.— La subasta de los bienes de 
Burguillos y dehesa de Barrancos y  Castillejos en la Administración de C a
pilla, pertenecientes a la propiedad del S r. Duque de Osuna, señalada para 
el dia 4 del corriente, se ha suspendido y  trasladado al dia 1 5 á las mismas 
horas señaladas en los anteriores anuncios. X — 3q8



S A N T O S  D E L  D I A .

Santa Bárbara, virgen y  mártir,  San Druso. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Ignacio,

O BSERVATO RIO  ASTRONOMICO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del 3 de Diciembre de 1868.

« , _ temperatura enBarómetro Dirección
GRADOS

HORAS. reducido á o° ' — — del estado del cielo.
en milímetros C“ ‘f a'  viento.

6 de la m. 702,69 6%2 7#,S S. S. E .. Cubierto.
9 de la m, 703,87 7*, 1 8®,9 S. S. E»« Idem nieb.* llo v .a

12 deldia.. 703,90 8°,6 10a,7 S. S. E .. Idem.
3 d e la t . .  704,34 948 12®,2 S. S. E . .  Casi cubierto.
6 de la t . .  705,37 8*,i 10,1 S. O . . . .  Nubes.
9 de la n.. 706,33 8®,2 10®,2 S . O . . . .  Cubierto.______

Temperatura máxima del d ia . .......................................  10®,4 13®.o
Temperatura máxima al sol  ..................................  1 3®,8 17#*°
Temperatura mínima del dia......................................... 5o,8 7°,3

«p-l — ■ —  — ■ »■ ■ —.............»» —■ ■ ■ ■■■■— ■■■i ■■ ■■   ■■■■■ ■*»■■■—-■ .................................
Evaporación en las 24 horas.................... i ,0
Lluvia en id. i d . . . . ................................. .. 5,4

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
Atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y  

del extranjero en el dia 3 de Diciembre de 1868._______

Altura Tem-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. .á J  f 1 r̂ad.os del del Estado ^  ^
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento* del cielo. mar.
límetros.

Bilbao á 9 m.* 755,8 14,4 S . E . . . .  Viento. Cub.®lluvia. Tranq.
Oviedo.............  7^4,0 1 1 ,a S ..B risa .. Nubes  »
Coruña  ? 53,3 13,7 S . O . . . .  Idem.. I d e m .. . . . .  Bella.
Santiago..........  756 ,1 11,7 S. O . . . .  Idem., Lluvioso. . »
Oporto  » » » » » »
Lisboa  » » » » » »
Badajoz..........  758,6 12,0 S ..B risa.. Nubes  »
SanFer.*á8.. 762,1 14,3 S ..Viento. Cub.® lluv.a »
Sevilla.....  7^1,9 i 5,2 S . .B r isa .. L'uvia . . . .  »
Tarifa.................  761,0 14,9 E . . . . . . .  Idem,. Llovizna ..  Rizada.
Granada  762,7 t i ,o  S . E . . . .  Idem .. Cubierto... »
Alicante  762,9 14,2 N  Calma. Idem.Calma.
Murcia  » » » o » »
Valencia..........  762,2 12,4 O .Brisa.. Cubierto... »
B arcelon a.... 761,1 12,0 N  Calma. Idem.Tranq.
Zaragoza.......... 7^7,8 10,2 S . E . . .  Brisa. I d e m .. . . . .  »
Soria....... 757>8 7,1 S. O .. . Idem .. Idem Ilu v .a »
Búrgos............. 761,0 7,9 S ..Idem .. Cubierto... »
Valladolid.. . .  760,7 9,0 S . Calma. Idem lluv.a »
Salamanca » » » » r> »
Madrid.............  763,4 8,9 S . S. E . Brisa. C.*nb.allv.a »
Ciudad-Real.. 762,5 11,0 O . . *. . .  Idem.. Cub." lluv.a »
Albacete  763,2 9,0 S . O . . .  Idem.. L lu vioso... »
Brest á 8 . .  • • » » » n n »
Bayona i d . . . .  » » >» » » »
Cette id. . . . . .  » d » u j> »
Marsella id. . .  » » » » » o

A L C A L D IA  P R IM E R A  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAT0R Y MENOR EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de o ,r6 8 á  0,212 milésim as libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem dé ternera, de 0,400 á « ,50o milésimas libra.
T ocino  añejo , de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

librs.
Idem fresco , de o ,33o á 0 ,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 5, 500 á 5,95o escudos arroba.
L om o, de 0,400 á o ,5oo m ilésim as libra.
Jamón , d e o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite, de 6,400 á ó ,800 escudos arroba; y  de 0 ,216 á 0 ,28 * milésim as libra. 
V in o, de 2,600 ¿ 3 ,2 0 0  escudos arroba; y  de 0,072 ¿ 0 ,118  milésim as cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,168 á 0,216 m ilésim as.
Garbanzos, de 3 ,6oo á 6,400 escudos arroba; y  de o ,168 ¿0 ,248  milésimas libra. 
Ju d ías, de 3 á 3,400 escudos arroba; y  de 0 ,118  á 0,160 milésimas libra.
A rro z, de 3 á 3,600 escudos arroba; y  de o , í i 8  á 0,160 milésimas libra.
Lentejas , de i,8 o o  á 2,200 escudos arroba; y  de 0,096 á e , u 8  milésimas libra. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5, 8o o á  6,400 escudos arioba; y  de 0,236  á o, <.60 milésimas libra. 
Patatas , de o ,5oo á 0,609 escudos arroba; y  de 0,024 á o ,o 36 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY
T rig o  vendido, 698 fanegas.
Precio m edio, 6,662 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de D iciem bre de j868,«=EI A lcaide prim ero popular, N icolás María 

R ivero.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 3 de D iciem bre de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-5o, 45, 40, y 35; 32-5© pequeños; 
á plazo, 32-90, 80, 60 y 5o fin cor. fir.; 32-80 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 35-5o.
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 3o-8o; no publicado, 3o-7o p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 94-75.
Idem, id., de la segunda série, id., 84-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 31 de Agosto de 

1852, de á 2.000 rs., id ., 72-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id , 62-70.
Idem id. , nuevas de á 2.000 rs., no publicado, 61-70 p.
Acciones del Banco de España, id., 124-00 p.

CAMBIOS •
Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 p4
París á8  dias vista, 5- io  p.

PLAZAS DEL REINO.

D a ñ o . Beneficio. D a ñ o . ; Beneficio.
  . - 1 i. i ..' 1............... ..... ..

A lb a ce te   » 1/4 L u g o .....................  1/4 ] »
A l i c a n t e . . . . . .  » 1/4  M á la g a .................  par d. jj »
A lm e r ía   » 1/4 M u r c ia ................. p a rd . f »
A v ila ........................  1/2 » O re n s e   par. f »
B a d a jo z .. . . . .  • par p . » O v i e d o . . . . . . .  » ¡ 5 /8  p .
B a rce lo n a   » 5 /8  p. P a le n c ia   p ar. \ »
B ilb a o .  ................ » 5 /8  y  1/2 P a m p lo n a   par d . | »
B ú r g o s . . . . . . .  par. » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . ¡ »
C á c e r e s .. . . . . .  p a r . » S a l a m a n c a . , . ,  par d. j »
C á d i z . . . . . . . .  » 1 San S e b a s t ia n .. » 1/2
C a ste lló n   par. » S a n t a n d e r . . . . .  p a r. »
C iu d a d - R e a l . . .  p ar. » S a n tia g o   » 1/4
C ó r d o b a   » 1/8 p. S e g o v ia . . . . . . .  p a r . »
C o r u ñ a  , .  » 1/8 d. S e v i l l a . . . . . . . .  )) 1/2 p.
C u e n c a .................... 1/4  » S o r ia   » »
G e ro n a ...................  p ar. » T a rra g o n a   » */4 P *
G ra n a d a   » 3/4 T e r u e l . .   p a r d .  »
G u ad alajara . . .  par. » T o le d o   p a r. »
H u e lv a ....................  1/4  » V a le n c ia   » 7/8
H u esca ......................  » 1/4  V a lla d o lid   1/4  »
Jaén .........................  p ar. » V i t o r ia   » 1/4
L e ó n ........................ p a r. » Z a m o r a . .   1/2 p .  »
L érid a    p ar. » Z a ra g o z a   « 5 /8
L o g r o ñ o .   p a r d . » i

BOLSAS EXTRANJERAS

Lóndres 2 de Diciembre.— Consolidados , de 92 5/8 á 3/4.
París 2 de Diciembre.— 3 por 100, ¿ 7 1-7 5 ; 4 1/2 por loo, á 101 - 5o — Exterior 

español, á 33 3/4-

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P r ín cip e).— H oy , á las ocho y  media de la n o ch e .—
L a  comedia en un acto , E l com positor y  la extra n jera .— E l p roverbio, M ás vale 
maña que f u e i^ a .— L a  pieza en un acto , E l gorro de d orm ir.— L a  com edia nueva 
en un ac o, P o r  no perd er la pensión.

Mañana sábado tendrá lugar la primera representación del cuadro de costum bres 
en tres actos y  en prosa, titulado La mayor riqueza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la noche.— L a novia 
im p aciente.— M arinos en tierr a .— La buena c a u sa .— Un vago de real orden.

T e a t r o  d e  l o s  B ü fo s  A r d e r í u s .  —  H oy , ¿ las ocho y  m edia de la n oche.—  
L a  zarzuela en tres actos , La g ra n  Duquesa de G erolstein.

B u fo s  M a d r i le ñ o s .  —  (Circo de P a u l.)— H o y , ¿ la s  ocho y  media de la n och e.—  
L a  zarzuela en un acto , E l n iño.— E l can-can en un acto, E l Club de las M agdale
n a s.— La vie p a ris ien f baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— H oy , á las ocho y media d é la  noche.— Función ex
traord in aria.—  C árlds JI e l hechizado.


